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LAS CARACTERÍSTICAS DEL ENTORNO SOCIAL, ECONÓMICO, 
NATURAL Y CULTURAL DEL ALUMNADO. 
 

El IES Rosario de Acuña es un centro público, abierto a cualquier alumnado 
con independencia de su país de origen, etnia, sexo o creencias religiosas. Es 
el instituto de enseñanza secundaria de más reciente creación en Gijón (curso 
1990/1991) y tuvo en sus comienzos problemas de ubicación al no tener una 
sede predeterminada. Desde su traslado a uno de los edificios que antes 
ocupara el CP. Evaristo Valle (curso 1997/1998), el centro ha llevado a cabo un 
considerable y meritorio esfuerzo de adaptación a su nueva sede y entorno. 
  
Al principio se realizó una ampliación del edificio, consistente en una nueva 
zona de despachos y servicios que posibilitó la creación de nuevas aulas muy 
necesarias y la consecución de un número considerable de mejoras que han 
dotado al centro de unos medios suficientes para llevar a cabo con eficacia la 
actividad docente.  
 
No obstante, el edificio sigue teniendo importantes carencias: no hay salón de 
actos ni cafetería, las aulas son de tamaño reducido y muchos despachos son 
compartidos por varios departamentos.  
 
Recientemente se han eliminado barreras arquitectónicas y se ha instalado un 
ascensor y un baño adaptado en la segunda planta. También se ha 
conseguido, tras solicitarlo durante años, el cubrimiento de la pista deportiva. 
La trayectoria del centro ha supuesto el progresivo asentamiento en su sede, 
gracias al esfuerzo realizado por darse a conocer y al prestigio entre la mayoría 
de las familias que nos han confiado la formación de sus hijos e hijas. Una 
ventaja notable del emplazamiento del instituto es la existencia de centros 
educativos cercanos, con una variada y completa oferta: escuelas de 
educación infantil y primaria e institutos donde se imparte ESO, Bachillerato y 
Formación profesional.  
 
El IES Rosario de Acuña está en un barrio de unos 10.000 habitantes. El mayor 
volumen lo ocupa la franja de edad comprendida entre 65 y 69 años. Se trata 
por tanto de un barrio envejecido, tendencia común al de esta Comunidad 
Autónoma.  
 
Las actividades económicas principales a las que se dedica la mayor parte de 
la población están relacionadas con el sector servicios y el nivel de renta de las 
familias es mayoritariamente medio.  
 
Aunque tenemos alumnado de varias nacionalidades y procedencias se puede 
decir que la diversidad cultural no es alta. Nuestros alumnos y alumnas de 1º 
de ESO proceden de los centros adscritos, CP Pumarín y CP Evaristo Valle, 
aunque se sigue teniendo demanda de otros colegios de la zona que el centro 
no puede asumir por falta de espacio.  
 
En Bachillerato, la mayor parte de la matrícula está compuesta por alumnado 
que cursó en este instituto la ESO, pero también hay estudiantes procedentes 
de otros centros educativos (San Miguel y Virgen Reina mayoritariamente).  



El entorno del IES Rosario de Acuña cuenta con recursos socioculturales tales 
como biblioteca y Escuela Oficial de Idiomas, así como asociaciones 
culturales/vecinales y actividades de ocio juvenil.  
 
Todos los cursos, nuestro instituto coordina proyectos de aprendizaje servicio. 
El proyecto “Bienvivir en un barrio más sostenible” ha sido reconocido como 
premio nacional de ApS y como buena práctica con el Ministerio de Educación. 
Hemos contado con la participación de la EEI Alejandro Casona, CP Evaristo 
Valle y la Asociación de Vecinos para favorecer el sentido de pertenencia al 
barrio, promover el contacto con la naturaleza, integrar los espacios verdes en 
la vida diaria de las personas y crear entornos que ayuden a mejorar el estado 
emocional de la comunidad.  
 
Con la intención de adaptar la oferta educativa a las necesidades y demandas 
del alumnado, y ayudar a toda la comunidad educativa a asumir, de forma más 
implicada y responsable, el funcionamiento de los centros, el IES participa en el 
Programa para la Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo PROA+, 
que incluye una serie de actividades palanca de atención a la diversidad y 
refuerzo. 
 
Toda la comunidad educativa valora como muy positivo la creación de 
espacios, el proyecto APS y las actividades relacionadas con las competencias 
socioemocionales del alumnado. Como propuestas de mejora destacan el 
promover una mayor implicación de las familias, potenciar actividades que 
fomenten una convivencia positiva en el centro y aumentar la participación del 
alumnado en la toma de decisiones 

LOS VALORES, FINES Y PRIORIDADES DE ACTUACIÓN DEL 
CENTRO. 

 
Los valores, fines y prioridades de un centro educativo son fundamentales 

para guiar su misión y visión, así como para orientar todas las actividades y 
decisiones que se toman en su interior. 

 
A continuación se pasan a concretar cada uno de ellos. 
Los valores que deben regir cualquier centro deben estar en consonancia 

con los principios éticos y morales que promueven una educación integral y de 
calidad. 

El IES Rosario de Acuña se caracteriza por tener e incentivar los siguientes 
valores que son su seña de identidad: 

 
• Solidaridad: basada en el respeto y la empatía que nos conduce a 

comprender que el otro necesita de nuestro apoyo y colaboración, por lo que 
todos los miembros de la comunidad educativa actuamos como un todo a la 
hora de gestionar y resolver situaciones adversas o problemas de nuestro 
entorno. Ser capaces de ponernos en el lugar del otro. 

 



• Equidad: capacidad de ser justos partiendo del principio de igualdad, 
pero considerando las necesidades individuales y las circunstancias de cada 
uno. 

 
• Participación y trabajo en equipo: que favorecen la integración, la 

motivación y el desarrollo de habilidades sociales. 
 
• Innovación: interés en los nuevos proyectos y grupos de trabajo que 

contribuyen a la formación del profesorado y que se ve reflejado en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje. 

 
• Sostenibilidad: desarrollo de actuaciones que favorecen el respeto al 

medio ambiente haciendo partícipes no solo a la comunidad educativa, sino 
también al entorno en el que se encuentra nuestro centro. 

 
En cuanto a los fines del IES Rosario de Acuña, están establecidos en la 

legislación vigente y se centran en proporcionar una educación integral que 
contribuya al desarrollo personal, social y académico de los estudiantes. Los 
mismos guían nuestra labor educativa y se concretan a continuación: 

 
• Nuestro centro ofrece una enseñanza integral atendiendo a todos los 

ámbitos que configuran a la persona, tanto desde el punto de vista 
académico/curricular como desde el punto de vista emocional/personal. 

 
• Un centro dispuesto a afrontar nuevos retos e iniciativas que permiten 

adaptarse a los desafíos del siglo XXI haciendo a nuestro alumnado más 
competente para desenvolverse en esta sociedad globalizada. 

 
• Una escuela pública capaz de compensar las desigualdades 

económicas, sociales y culturales, promoviendo principios de equidad y 
garantizando la igualdad de oportunidades a la hora de acceder a la oferta 
cultural y de ocio tan importante para el desarrollo personal del alumnado. 

 
• Un centro que incentiva la profundización en los distintos idiomas para 

poder tener las mismas oportunidades de acceso al mundo laboral en un futuro 
y poder acceder a actividades concretas en el presente. 

 
• Un centro comprometido con el medio ambiente, promoviendo prácticas 

de sostenibilidad tanto en los propios espacios como en el entorno próximo. 
 
• Un centro accesible a toda la comunidad educativa que promueve las 

relaciones interpersonales como motor que garantiza las mejores condiciones 
del proceso de enseñanza aprendizaje. Un centro cuidado y que cuida. 

 
Las prioridades de nuestro centro se han establecido en función de las 

necesidades específicas de nuestra comunidad educativa y el contexto en el 
que opera. Teniendo en cuenta todo esto, se explicitan en los siguientes 
puntos: 

 



• Queremos ser un centro que consiga aumentar la motivación del 
alumnado en los aprendizajes, que sientan que lo que les enseñamos en el 
centro les sirve para la vida, que tengan la necesidad de seguir aprendiendo, 
que participen en su propio proceso de enseñanza aprendizaje. 

 
• Ser un centro que consiga una mayor implicación y participación efectiva 

de toda la comunidad educativa, que nuestro alumnado participe de forma 
efectiva y real. 

 
• Un centro que disminuya las conductas contrarias a las normas de 

convivencia, que las relaciones con nuestro alumnado se basen en relaciones 
de respeto mutuo, de escucha activa y reconducción de conductas contrarias a 
las normas de convivencia, viendo el error como motor de aprendizaje. 

 
Es importante que estos valores, fines y prioridades sean claros, 

compartidos y comunicados tanto al interior como al exterior del centro, para 
garantizar una coherencia en la acción y una alineación con la misión y visión 
institucional. 

ADECUACIÓN DE LOS OBJETIVOS GENERALES 
 
 El IES Rosario de Acuña se propone conseguir, en la Educación 
Secundaria Obligatoria y en el Bachillerato, los siguientes objetivos generales: 
 

EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN 
 
1. Potenciar el estudio de los idiomas propios y extranjeros. 
2. Fomentar el conocimiento y el uso de las TIC/TAC. 
3. Favorecer las actividades extraescolares y complementarias que 

complementen la formación de los/as alumnos/as. 
4. Potenciar la orientación personal, académica y profesional, impulsando 

también la acción tutorial como instrumento esencial de la orientación del 
alumnado. 

5. Impulsar la atención a los/as alumnos/as con dificultades de aprendizaje 
mediante medidas de atención a la diversidad: adaptaciones curriculares, 
apoyos, grupos de Diversificación Curricular, atención específica a los/as 
alumnos/as con necesidades educativas especiales, PROA+... 

6. Desarrollar las actividades académicas del centro en un clima de 
convivencia democrática basada en la participación, el pluralismo, la 
tolerancia y el respeto mutuo como ha quedado definido en los principios 
educativos. 

7. Establecer, por medio de las Normas de Organización y Funcionamiento, el 
marco adecuado que permita a todos los miembros de la comunidad 
educativo ejercer sus derechos y cumplir con sus deberes. 

8. Favorecer una comunicación entre alumnos/as y profesores/as basada en el 
diálogo, el respeto, aceptación y estima mutuos. 

9. Propiciar un clima que estimule la confianza de los/as alumnos/as en sí 
mismos y la automotivación.  



 

EN RELACIÓN CON EL PROFESORADO 
 
1. Estimular al profesorado para que participe activamente en la marcha y 

funcionamiento del centro integrándose en los diversos órganos de gestión 
y/o participación establecidos. 

2. Proporcionar a los profesores y profesoras los medios y condiciones que les 
permitan desarrollar una enseñanza de calidad. 

3. Potenciar el trabajo de los departamentos como instrumentos básicos en la 
mejora de la práctica educativa. 

4. Favorecer el trabajo de los/as tutores/as en su trabajo con el alumnado; 
coordinados entre sí a través del Departamento de Orientación. 

5. Proporcionar a los/as profesores/as todos los recursos institucionales para 
su perfeccionamiento, así como promover la formación en el centro a través 
de grupos de trabajo. 

6. Favorecer la integración del profesorado en los proyectos que se lleven a 
cabo en el centro, fomentando aquellos que resulten innovadores para la 
enseñanza. 

 

EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA / APRENDIZAJE 
 
1. Incorporar objetivos y contenidos relacionados con el entorno de los/as 

alumnos/as, mediante la apertura del centro al barrio. 
2. Potenciar los aprendizajes significativos basados en una memorización 

comprensiva y no meramente repetitiva o mecánica. 
3. Enseñar a utilizar los conocimientos adquiridos sobre el medio físico y social 

para resolver problemas en su experiencia diaria. 
4. Capacitar a los/as alumnos/as para un aprendizaje autónomo. 
5. Mejorar las técnicas que favorezcan la motivación de los/as alumnos/as. 
6. Organizar las clases de forma que se favorezca el aprendizaje de todos 

los/as alumnos/as. 
7. Aplicar metodologías de enseñanza que resulten más convenientes para 

los/as alumnos/as con necesidades educativas especiales.  
8. Utilizar la evaluación como instrumento de análisis del proceso educativo en 

general, de cada alumno/a en particular y para mejorar su motivación. 
 

EN EL ÁMBITO DE LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 
 
1. Mejorar la participación de la comunidad educativa en la gestión y 

funcionamiento del centro. 
2. Potenciar la asociación de padres y madres y la de alumnos/as como 

medios para canalizar las inquietudes y resolver los problemas, con espíritu 
de colaboración. 

3. Favorecer la comunicación formal e informal entre todos los miembros de la 
comunidad educativa, para que todos tengan una correcta información 
sobre las decisiones, actividades y proyectos llevados a cabo. 

4. Mantener relaciones de colaboración y apoyo con otras instituciones tanto 
educativas como sociales, culturales, laborales, etc. 



5. Gestionar de manera adecuada y eficaz todos los medios humanos y 
recursos materiales y económicos del centro. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA LA ESO 
  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 43/2015, de 
10 de junio, la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a que los alumnos 
y las alumnas a lo largo de esta etapa educativa desarrollen las capacidades 
que les permitan alcanzar los siguientes objetivos: 
 
1. Objetivos relacionados con la información-comunicación.  
 
1. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua 
castellana y, en su caso, en la lengua asturiana, textos y mensajes complejos, 
e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 
2. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera 
apropiada. 
 
3. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información 
para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una 
preparación básica en el campo de las tecnologías, especialmente las de la 
información y la comunicación. 
 
4. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 
estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para 
identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la 
experiencia. 
 
5. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación. 
 

La comprensión y producción de mensajes es una competencia básica 
en tanto que es requisito imprescindible para las demás áreas o materias del 
currículo. Por ello, el aprendizaje y dominio del castellano será labor de todo el 
profesorado en todas las áreas, no sólo del profesorado del área de Lengua 
Castellana y Literatura. Así mismo, y dada la situación sociolingüística existente 
en Asturias de bilingüismo desequilibrado, el profesorado tendrá en cuenta las 
posibles interferencias entre castellano y asturiano, haciendo ver al alumnado 
las diferencias entre ambas y educando en el respeto hacia todas. 

Se fomentará la producción propia de mensajes orales y escritos por 
parte de los alumnos y las alumnas, tanto en lengua castellana, como en 
asturiano y en los idiomas extranjeros, incentivando su participación activa en 
la construcción del conocimiento.  

Se trabajará para consolidar los aspectos más funcionales de las 
lenguas. 

Se insistirá en la importancia de los idiomas extranjeros como 
instrumentos que permitan a nuestro alumnado comunicarse en un mundo 



cada vez más multicultural. Es conveniente en este sentido diversificar la oferta 
de segundo idioma, puesto que estamos en un entorno privilegiado: la cercana 
ubicación de la Escuela Oficial de Idiomas permite a muchos de nuestros 
alumnos/as consolidar y/o ampliar los conocimientos.  

 Para facilitar el logro de este objetivo se vienen tomando diversas 
iniciativas: solicitud de profesorado nativo como auxiliares de conversación, 
intercambios con centros extranjeros, estancias de inmersión lingüística,… 

 
El centro da a conocer los fondos bibliográficos y audiovisuales de la 

biblioteca al alumnado y organiza las actividades de forma que se pueda 
acceder a ellos. Desde las programaciones y situaciones de aprendizaje se 
diseñarán actividades que contemplen el uso de esos fondos y recursos, así 
como de las publicaciones periódicas de interés. Para ello existe un proyecto 
específico de uso de la biblioteca incluido en el PLEI.  

 
En cuanto al uso de nuevas fuentes documentales que hoy facilitan las 

nuevas tecnologías de la información cabe decir que desde hace varios años el 
Centro viene siendo pionero en el empleo de las nuevas tecnologías desde dos 
vertientes: una, completando la autoformación del profesorado; otra, acercando 
el uso racional y educativo de las mismas al alumnado. Para ello, el centro 
cuenta con instalaciones en red que permiten un funcionamiento ágil y efectivo 
de los diferentes espacios (aula de informática, aula de audiovisuales, aula 
multimedia, televisiones, vídeos, proyectores...) y la participación en programas 
de nuevas tecnologías, lo cual además de reportar beneficios materiales para 
el Centro, permite a nuestro alumnado utilizar los últimos avances de la 
tecnología informática aplicada a la enseñanza. 

 
El dominio del razonamiento lógico y matemático se considera un 

objetivo fundamental y básico de  las distintas áreas y materias del currículo. 
Su carácter instrumental implica que debe ser potenciado desde todas las 
áreas del currículo. 
 
2. Objetivos relacionados con el individuo y su participación en la 
sociedad.  
 

Deben estar presentes en el desarrollo de todas las áreas y 
específicamente en la tutoría: 
 
1. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el 
respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la 
solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los 
derechos humanos y la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el 
ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 
2. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
 



3. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 
oportunidades entre ellos y ellas. Rechazar la discriminación de las personas 
por razón de sexo o por cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social y rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres 
y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 
 
4. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 
personalidad y en sus relaciones con las demás personas, así como rechazar 
la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 
resolver pacíficamente los conflictos. 
 
5. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en su persona, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 
aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
 

 
Dentro de este bloque de objetivos  se insistirá en que el alumnado llegue a 

comprender que el Instituto es uno los lugares preferentes y más inmediatos 
donde hacer realidad los derechos y deberes que todos tenemos como 
ciudadanos, así como practicar la solidaridad y el respeto mutuo. Ello se 
logrará con actuaciones a distintos niveles de modo que el alumnado desarrolle 
actitudes de cooperación, solidaridad, tolerancia y respeto, rechazando todo 
tipo de violencia, tanto de origen sexista, como contra colectivos que puedan 
ser susceptibles de algún tipo de discriminación.  

 
Los profesores/as potenciarán y facilitarán la participación del alumnado en 

la dinámica del Instituto. La Junta de Delegados/as será el órgano de 
participación del alumnado que canalizará sus demandas hacia los órganos 
competentes. 

 
En las situaciones de aprendizaje, se deberán diseñar actividades que 

impliquen trabajo en grupo, no sólo por sus beneficios intrínsecos, sino también 
porque permite al alumnado  desarrollar actitudes y valores de cooperación, 
solidaridad, tolerancia y respeto. 

Las características personales de los alumnos/as, su situación de partida y 
su evolución, se tendrán en cuenta para cada uno de los cursos de la etapa. 

Se fomentará y valorará el esfuerzo y la actitud positiva del alumnado. 
 
Las actividades y tareas que deban realizar serán adecuadas a sus 

capacidades, y tendrán elementos de fácil realización con la finalidad de 
mejorar su autoestima y su interés por el aprendizaje. 

 
El rechazo de todo tipo de violencia, sobre todo la ejercida contra las 

mujeres deberá ser un eje que vertebre el trabajo diario y los contenidos 
transversales de las programaciones. 

 
En este sentido, un objetivo subsidiario será la inculcación de las buenas 

maneras y el respeto mutuo en el trato diario. 
 

 



3. Objetivos relacionados con el patrimonio cultural.  
 
1. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia 
propias y de otras personas, así como el patrimonio artístico y cultural. 
 
2. Conocer y valorar los rasgos del patrimonio lingüístico, cultural, histórico y 
artístico de Asturias, participar en su conservación y mejora y respetar la 
diversidad lingüística y cultural como derecho de los pueblos e individuos, 
desarrollando actitudes de interés y respeto hacia el ejercicio de este derecho. 
 
 Un objetivo primordial ha de ser relacionar los saberes académicos con 
el conocimiento directo del entorno. Para la consecución del mismo son 
fundamentales las actividades extraescolares y complementarias de las 
distintas áreas. Por ello se fomentarán las actividades de toda índole que 
acerquen al alumnado del Instituto a la vida social, económica y cultural de 
Gijón y Asturias.  
 

En este sentido es especialmente relevante la consolidación del Premio 
a la Investigación y Divulgación Rosario de Acuña, en el que ya viene siendo 
habitual la participación de alumnos y alumnas dirigidos por profesorado del 
centro, y que significa un fuerte incentivo para conocer el entorno de nuestra 
ciudad, tanto por la participación directa como por la simple difusión de los 
temas premiados cada año. 

 
 Para el conocimiento de la cultura asturiana se prestará atención al 
empleo de términos propios y tradicionales en la toponimia, en los aspectos 
relacionados con la naturaleza (flora y fauna) y en las relaciones 
socioeconómicas. 
 Se ofrecerá, de acuerdo con la ley de uso del asturiano, la posibilidad de 
estudiar esta materia en todos los niveles del Instituto. 
 
4. Objetivos relacionados con el medio natural y tecnológico y con el 
propio cuerpo.  
 

Relacionados con las áreas de Tecnología, Ciencias de la Naturaleza y 
Educación Física: 
 
1. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de otras 
personas, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud 
corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y social; conocer y valorar la dimensión 
humana de la sexualidad en toda su diversidad y valorar críticamente los 
hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres 
vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 
 
 

Respecto de este objetivo, se pondrá el acento en participar en los 
programas de iniciativa municipal o de la comunidad autónoma, encaminadas a 
prevenir malos hábitos de comportamiento y consumo así como al fomento de 
un conocimiento de la sexualidad, todo ello favoreciendo opciones creativas de 



ocio así como de hábitos de vida saludable relacionados con el ejercicio físico, 
la higiene, la alimentación... 

 
Los alumnos y alumnas deberán tomar conciencia de las alteraciones 

que la actividad humana produce en las ciudades (en concreto en Gijón) y su 
repercusión en la calidad de vida (contaminación por el tráfico, desaparición de 
espacios verdes, residuos urbanos, etc.). 

 
El alumnado y el profesorado deben tomar conciencia de que el Instituto 

es el espacio físico más próximo en el que hacer realidad nuestro respeto por 
el medio. La limpieza y el cuidado de las instalaciones debe ser una tarea 
formativa básica, donde hacer patente este respeto hacia las personas y el 
medio ambiente. 

 
Desde los departamentos, fundamentalmente desde el de Educación 

Física, se potenciará la participación del alumnado en actividades deportivas y 
relacionadas con el medio ambiente, competitivas o no. 

 
Los hábitos de higiene y alimentación equilibrada y saludable serán 

objetivos que se potenciarán desde áreas como Educación Física y Biología y 
Geología, así como desde el Departamento de Orientación a través de las 
tutorías. 

 
Muy posiblemente la ciencia y la tecnología son los rasgos de identidad 

de las sociedades occidentales. Uno de los objetivos más interesantes para 
nuestro alumnado ha de ser dominar los mecanismos básicos que han hecho 
posible este desarrollo, sin obviar los posibles aspectos negativos de sus 
aplicaciones. El conocimiento de la ciencia debe permitir a nuestros/as 
alumnos/as una formación más responsable, con  juicios sobre ella 
racionalmente fundados, no basados en supersticiones o creencias infundadas.  

 
La enseñanza de y con las nuevas tecnologías (uso y reflexión sobre su 

uso) será una tarea a desarrollar en los próximos años,  para que nuestro 
alumnado esté capacitado en la moderna sociedad de la información y la 
comunicación. En este sentido, el Programa de Nuevas Tecnologías se ha 
convertido en el dinamizador del uso racional  e integrador de todos los medios 
informáticos, audiovisuales y multimedia de los que va dotándose 
progresivamente el centro.  
 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS PARA EL BACHILLERATO 
 

Según la Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo de 2006, el 
Bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, 
madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan 
desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 
responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los alumnos para 
acceder a la educación superior. 



 En consonancia con estas finalidades se enumeran en su artículo 33 los 
objetivos para esta etapa. Por otra parte, en el Real Decreto 1105/2014, de 26 
de diciembre, en su artículo 25 señala los objetivos del Bachillerato, añadiendo 
dos nuevos. Estos objetivos son los mismos que los indicados en el artículo 4 
del Decreto 42/2015, de 10 de junio de 2015, de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte del Principado de Asturias. El conjunto de los mismos 
aparecen aquí ordenados por apartados temáticos. 
 
1. Objetivos relacionados con la información-comunicación.  
 
1. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en 
su caso, comprender y expresarse con corrección en la lengua asturiana. 
2. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
3. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 
desarrollo personal. 
4. Utilizar con solvencia y responsabilidad las Tecnologías de la Información y 
la Comunicación. 

La comprensión y producción de mensajes es una competencia básica 
en tanto que es requisito imprescindible para las demás áreas o materias del 
currículo. Por ello, el aprendizaje y dominio del castellano será labor de todo el 
profesorado en todas las áreas, no sólo de los profesores del área de Lengua 
castellana y Literatura.  

Se fomentará la producción propia de mensajes orales y escritos por 
parte del alumnado, tanto en lengua castellana, como en asturiano y en los 
idiomas extranjeros, incentivando su participación activa en la construcción del 
conocimiento.  

Se insistirá en la importancia de los idiomas extranjeros como 
instrumentos que permitan a nuestros alumnos/as comunicarse en un mundo 
cada vez más multicultural. Es conveniente en este sentido diversificar la oferta 
de segundo idioma, puesto que estamos en un entorno privilegiado: la cercana 
ubicación de la Escuela Oficial de Idiomas permite a muchos de nuestros 
alumnos/as consolidar y/o ampliar los conocimientos.  

 Para facilitar el logro de este objetivo se vienen tomando diversas 
iniciativas: solicitud de profesores/as nativos como auxiliares de conversación, 
intercambios con centros extranjeros, participación en programas europeos… 

Se  trabajarán actividades que estimulen el interés y el hábito de lectura 
y la capacidad de expresarse en público. En relación con ello se darán a 
conocer los fondos de la biblioteca al alumnado y se organizarán actividades de 
forma que puedan acceder a ellos. Para ello existe un proyecto específico de 
biblioteca.  

En cuanto al uso de nuevas fuentes documentales que hoy facilitan las 
nuevas tecnologías de la información cabe decir que desde hace varios años el 
Centro viene siendo pionero en el empleo de las nuevas tecnologías desde dos 
vertientes: una, completando la autoformación del profesorado; otra, acercando 
el uso racional y educativo de las mismas al alumnado. Para ello, el centro 
cuenta con instalaciones en red que permiten un funcionamiento ágil y efectivo 
de los diferentes espacios (aula de informática, aula de audiovisuales, aula 



multimedia, televisiones, vídeos, proyectores...) y la participación en programas 
de nuevas tecnologías, lo cual además de reportar beneficios materiales para 
el Centro, permite a nuestro alumnado utilizar los últimos avances de la 
tecnología informática aplicada a la enseñanza. 

 
2. Objetivos relacionados con la madurez intelectual y humana.  
 
1. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, 
sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. 
Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

2. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 
investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la 
contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

3. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 
como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

4. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 
dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

El dominio del razonamiento lógico y matemático, la comprensión lectora 
y la expresión oral y escrita, el uso de las nuevas tecnologías como materia 
instrumental, el desarrollo del pensamiento científico y el fomento de la 
sensibilidad artística y los conocimientos de nuestra historia se potenciarán a lo 
largo del Bachillerato en las distintas materias de cada modalidad. Una 
herramienta muy útil para la consecución de estos objetivos son las actividades 
extraescolares y complementarias de las distintas materias tales como el viaje 
de estudios en el primer curso bachillerato. 

En las diferentes materias se potenciará el acercamiento de las 
enseñanzas académicas a la vida real con espíritu crítico. 

Ante la incidencia de la ciencia y la tecnología en el desarrollo de las 
sociedades occidentales, uno de los objetivos del Bachillerato debe contemplar 
tanto el conocimiento científico de la realidad como el propio mecanismo de 
construcción de la ciencia. De ese modo, el alumnado aprenderá a valorar las 
aportaciones de la ciencia y a diferenciarlas de la reflexiones que desde otros 
campos y saberes (filosófico, ético, moral, religioso…) se hagan a partir de los 
datos y conclusiones que, en cada momento, proporciona el conocimiento 
científico. 

 
3. Objetivos relacionados con el individuo y su participación en la 
sociedad.  
 
1. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir 
una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución 
española así como por los derechos humanos, que fomente la 
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
2. Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 



3. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y 
mujeres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, y en 
particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no 
discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal 
o social, con atención especial a las personas con discapacidad. 
4. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, autoconfianza y sentido crítico. 
5. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
 

Dentro de este bloque de objetivos  se insistirá en que el alumnado 
llegue a comprender que el Instituto es uno los lugares preferentes y más 
inmediatos donde hacer realidad los derechos y deberes que todos tenemos 
como ciudadanos, así como practicar la solidaridad y el respeto mutuo. Ello se 
logrará con actuaciones a distintos niveles de modo que los alumnos/as 
desarrollen actitudes de cooperación, solidaridad, tolerancia y respeto, 
rechazando todo tipo de violencia, tanto de origen sexista, como contra 
colectivos que puedan ser susceptibles de algún tipo de discriminación. En este 
sentido, un objetivo subsidiario será la inculcación de las buenas maneras y el 
respeto mutuo en el trato diario.  

En las programaciones de aula se deberán diseñar actividades que 
impliquen trabajo en grupo, no sólo por sus beneficios intrínsecos, sino también 
porque permite al alumnado  desarrollar actitudes y valores de cooperación, 
solidaridad, tolerancia y respeto. 

El rechazo de todo tipo de violencia, sobre todo la ejercida contra las 
mujeres deberá ser un eje que vertebre el trabajo diario y los contenidos 
transversales de las programaciones. 

Los profesores/as potenciarán y facilitarán la participación de los 
alumnos/as en la dinámica del Instituto. La Junta de delegados/as será el 
órgano de participación del alumnado que canalizará sus demandas hacia los 
órganos competentes. 
 
 
4. Objetivos relacionados con el patrimonio cultural 
 
1. Conocer, valorar y respetar el patrimonio natural, cultural, histórico, 
lingüístico y artístico del Principado de Asturias para participar de forma 
cooperativa y solidaria en su desarrollo y mejora. 
 

Se fomentarán actividades acerquen al alumnado del Instituto a la vida 
social, económica y cultural de Gijón y Asturias. En este sentido es 
especialmente relevante la consolidación del Premio a la Investigación y 
Divulgación Rosario de Acuña, en el que ya viene siendo habitual la 
participación de alumnos/as dirigidos por profesores del centro, y que significa 
un fuerte incentivo para conocer el entorno de nuestra ciudad, tanto por la 
participación directa como por la simple difusión de los temas premiados cada 
año. 

 El conocimiento de los rasgos culturales, económicos y sociales de Gijón 
y de Asturias se fomentará mediante los contenidos curriculares y las 
actividades extraescolares de las distintas áreas. 



 Para el conocimiento de la cultura asturiana se prestará atención al 
empleo de términos propios y tradicionales en la toponimia, en los aspectos 
relacionados con la naturaleza (flora y fauna) y en las relaciones 
socioeconómicas. 

 

5. Objetivos relacionados con el medio natural y tecnológico y con el 
propio cuerpo. 
 

1. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal 
y social. 

2. Fomentar hábitos orientados a la consecución de una vida saludable. 
 

Se pondrá el acento en participar en los programas de iniciativa 
municipal o de la comunidad autónoma, encaminadas a prevenir malos hábitos 
de comportamiento y consumo, así como al fomento de un conocimiento de la 
sexualidad, todo ello favoreciendo opciones creativas de ocio así como hábitos 
de vida saludable relacionados con la higiene y la alimentación. Todos estos 
contenidos se abordarán desde las diferentes materias, así como desde el 
Departamento de Orientación a través de las tutorías. 

Por otro lado, los departamentos, fundamentalmente el de Educación 
Física,  potenciarán la participación del alumnado en actividades deportivas. 

También los alumnos y alumnas deberán tomar conciencia de las 
alteraciones que la actividad humana produce en las ciudades y su repercusión 
en la calidad de vida (contaminación por el tráfico, desaparición de espacios 
verdes, residuos urbanos, etc.). 

El alumnado y profesorado debe tomar conciencia de que el Instituto es 
el espacio físico más próximo, en el que hacer realidad nuestro respeto por el 
medio. La limpieza y el cuidado de las instalaciones debe ser una tarea 
formativa básica, donde hacer patente ese respeto hacia las personas y el 
medio ambiente. 

LA ORGANIZACIÓN GENERAL DEL CENTRO. 
 

CONSEJO ESCOLAR 
 
 El carácter del Consejo Escolar, su elección y renovación, su 
funcionamiento y competencias están reguladas por el Artículo 127 modificado 
por la LOMLOE 
 
1. Aprobar y evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el 
capítulo II del título V de la presente Ley.  
2. Aprobar y evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio 
de las competencias del Claustro del profesorado en relación con la 
planificación y organización docente.  



3. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos.  
4. Participar en la selección del director o directora del centro en los 
términos que la presente Ley establece. Ser informado del nombramiento y 
cese de los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo 
de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación 
del nombramiento del director o directora.  
5. Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en 
esta Ley y disposiciones que la desarrollen.  
6. Impulsar la adopción y seguimiento de medidas educativas que 
fomenten el reconocimiento y protección de los derechos de la infancia.  
7. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan los estilos de vida 
saludable, la convivencia en el centro, la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la no discriminación, la prevención del acoso escolar y de la violencia 
de género y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la vida 
personal, familiar y social.  
8. Conocer las conductas contrarias a la convivencia y la aplicación de las 
medidas educativas, de mediación y correctoras velando por que se ajusten a 
la normativa vigente. Cuando las medidas correctoras adoptadas por el director 
o directora correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen 
gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de 
padres, madres o tutores legales o, en su caso, del alumnado, podrá revisar la 
decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas oportunas.  
9. Promover progresivamente la conservación y renovación de las 
instalaciones y equipo escolar para la mejora de la calidad y la sostenibilidad y 
aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 122.3. 
10. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y 
culturales, con las Administraciones locales y con otros centros, entidades y 
organismos. 
11. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 
las que participe el centro.  
12. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la 
Administración competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de 
la calidad de la gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados 
con la calidad de la misma.  
13. Aprobar el proyecto de presupuesto del centro.  
14. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración 
educativa. 
 

CLAUSTRO DE PROFESORES 
 

En los artículos 128 y 129 de la LOE (no modificados por la LOMCE) se 
establecen la composición y las competencias del Claustro de profesores, 
respectivamente: 

El Claustro de profesores es el órgano propio de participación de los 
profesores en el gobierno del centro y tiene la responsabilidad de planificar, 



coordinar, informar y, en su caso,  decidir sobre todos los aspectos educativos 
del centro. 

El claustro será presidido por el director/a y estará integrado por la 
totalidad de los profesores que presten servicio en el centro. 
 Sus competencias son: 
a) Formular al Equipo Directivo y al Consejo Escolar propuestas para la 
elaboración de los proyectos del centro y de la programación general anual. 
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos 
de los proyectos y de la programación general anual. 
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y 
recuperación de los alumnos. 
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 
pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la 
selección del director en los términos establecidos por la presente Ley. 
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección 
presentados por los candidatos. 
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en 
las que participe el centro. 
h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones 
y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o 
por las respectivas normas de organización y funcionamiento. 
 

EL EQUIPO DIRECTIVO 
 
 El equipo directivo constituye el órgano ejecutivo de gobierno de los 
centros públicos. Estará integrado por el director, el jefe de estudios, el 
secretario y cuantos determinen reglamentariamente las Administraciones 
educativas. 
   
 En el artículo 132 de la LOMCE se recogen las  competencias del 
director. Estas son: 
 
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración 
educativa en el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones 
y necesidades de la comunidad educativa.  
b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar.  
c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar 
planes para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.  
d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.  
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la 
resolución de los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que 
correspondan a los alumnos y alumnas, en cumplimiento de la normativa 



vigente, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el 
artículo 127 de esta Ley orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros.  
g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos 
que faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar 
que favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas.  
h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las 
evaluaciones externas y en la evaluación del profesorado.  
i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar 
y del Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en 
el ámbito de sus competencias.  
j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como 
autorizar los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los 
pagos y visar las certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de 
acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas.  
k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los 
miembros del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y 
al Consejo Escolar del centro.  
l) Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el Capítulo II del 
Título V de la presente Ley Orgánica.  
m) Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 
organización docente. 
n) Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo 
establecido en esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen.  
ñ) Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 122.3.  
o) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, 
con las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos.  
p) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración 
educativa. 
 
 Los órganos de gobierno unipersonales son: Director/a, Jefes de Estudios y 

Secretario/a. 
 La selección, nombramientos, competencias, funciones y cese del director, 

jefes de estudios y secretario están reguladas por los artículos del 131 a139 
de la LOMCE. 

 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 
 
El artículo 130 de la LOE, que no ha sido modificado por la LOMCE,  trata de 
los órganos de coordinación docente. Allí  se establece que: 
 
 Corresponde a las Administraciones educativas regular el funcionamiento 

de los órganos de coordinación docente y de orientación y potenciar los 
equipos de profesores que impartan clase en el mismo curso, así como la 
colaboración y el trabajo en equipo de los profesores que impartan clase a 
un mismo grupo de alumnos. 



 En los institutos de educación secundaria existirán, entre los órganos de 
coordinación docente, departamentos de coordinación didáctica que se 
encargarán de la organización y desarrollo de las enseñanzas propias de 
las materias o módulos que se les encomienden. 
 
La organización de la Comisión de Coordinación Pedagógica se resume a 

continuación: 
 

- Forman parte de la CCP el director/a del Instituto, que será su 
presidente, los jefes de estudio y los jefes de los departamentos 
del Instituto. Actuará de secretario el jefe de departamento más 
joven y de todas las reuniones se levantará la correspondiente 
acta que será aprobada en el sesión siguiente. 

- La composición, competencias y régimen de funcionamiento de 
la CCP están establecidas en los artículos 53 y 54 del ROIES 
(RD 83/1996 de 26 de enero) y, en los artículos 64 y 65 de las 
Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de 
los IES en el Principado de Asturias (Resolución de 6 de agosto 
de 2001). 

- En la elaboración y/o modificación de los Proyectos curriculares, 
la CCP funcionará con subcomisiones: éstas elaborarán las 
propuestas que se entregarán a los departamentos con, al 
menos, una semana de antelación para que puedan estudiarlas. 
Los jefes de los departamentos llevarán las opiniones de los 
departamentos a la CCP, de donde se remitirá definitivamente 
al Claustro de profesores. 

 

DEPARTAMENTOS 
 

 El Instituto cuenta con 13 Departamentos didácticos, un Departamento 
de Orientación y un Departamento de Actividades Complementarias y 
Extraescolares. 

 
 Los departamentos didácticos con que cuenta el Instituto son: Artes 

Plásticas, Biología y Geología, Educación Física, Filosofía, Física y 
Química, Francés, Geografía e Historia, Cultura Clásica, Inglés, Lengua 
Castellana y Literatura, Matemáticas, Música y Tecnología. 

 
 Cada departamento didáctico tiene un Jefe de Departamento que 

nombra el/la director/a. 
 

 El carácter, composición, competencias de los departamentos didácticos 
y la designación y funciones de los jefes de departamento están 
reguladas en los artículos del 48 al 52 del ROIES. Su organización y 
funcionamiento están recogidos en los artículos del 67 al 71 de las 
Instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los IES 
en el Principado de Asturias (Resolución de 6 de agosto de 2001). 

 



 La composición, la organización y las competencias del Departamento 
de Orientación así como la designación y competencias del jefe de 
departamento están reguladas por los artículos del 41 al 44 del ROIES. 
Y su funcionamiento en los artículos del 73 al 75 de las Instrucciones 
que regulan la organización y funcionamiento de los IES en el Principado 
de Asturias (Resolución de 6 de agosto de 2001). 

 
 El Instituto cuenta con un Departamento de Actividades 

Complementarias y Extraescolares, encargado de promover, organizar y 
facilitar estas actividades en coordinación con los jefes de estudios y los 
jefes de los departamentos didácticos. Su composición y la designación 
y funciones del jefe del departamento están reguladas por los artículos 
del 45 al 47 del ROIES, y los artículos 77 y 78 de las Instrucciones que 
regulan la organización y funcionamiento de los IES en el Principado de 
Asturias (Resolución de 6 de agosto de 2001). 

 

DISTRIBUCIÓN DE LOS TIEMPOS 
 
 El horario general del Instituto es de 8:15 horas a 15:00 y comprende 6 
períodos lectivos de 55 minutos, un recreo de 25 minutos y una séptima hora 
destinada a clases de alumnos con áreas o materias no superadas en el curso 
anterior y reuniones de la CCP. 
 
 La distribución horaria es como sigue: 
 
  Primer período lectivo 8:15 a 9:10 
  Segundo período lectivo 9:10 a 10:05 
  Tercer período lectivo 10:05 a 11:00 
  Recreo    11:00 a 11:25 
  Cuarto período lectivo 11:25 a 12:20 
  Quinto período lectivo 12:20 a 13:15 
  Sexto período lectivo  13:15 a 14:10 
  Séptimo período  14:10 a 15:00 

 
Las sesiones de evaluación y otras reuniones de equipos docentes se 

celebran por las tardes cuando lo determina la Jefatura de Estudios de acuerdo 
con el Plan aprobado por la CCP y el Claustro al comienzo del curso. 

 
Las tareas de limpieza se realizan durante las tardes de lunes a viernes 

mientras haya actividades lectivas.  
 

DISTRIBUCIÓN DE LOS ESPACIOS 
 

De forma general se establece que los espacios del Instituto pueden ser 
utilizados por todos los miembros de la comunidad escolar, sin más 
condiciones que las previstas por los correspondientes órganos de gobierno. El 
mismo criterio debe regir la utilización de los medios materiales con que cuenta 
el Instituto. 



Debido al notable incremento de recursos informáticos y multimedia, en 
los últimos años se viene recurriendo a la reserva de espacios en unos paneles 
con la finalidad de racionalizar y ordenar su uso.  

Los espacios dedicados a aulas específicas, departamentos, despachos, 
administración y servicios se dedicarán de forma preferente a su actividad 
propia. Sin embargo, se podrán utilizar para tareas escolares no específicas 
cuando sea necesario.  

También podrán ser utilizados por otras organizaciones públicas y 
privadas sin ánimo de lucro, previa solicitud, cuando se hagan cargo de los 
gastos que origine su actividad y se responsabilicen de los posibles deterioros. 
 

OTROS ASPECTOS ORGANIZATIVOS 
 
 El alumnado se distribuye en grupos equilibrados y heterogéneos. 
 Los tutores mantendrán contacto permanente con las familias de sus 

alumnos. Se reunirán con ellos al comienzo de cada curso con el fin de 
informarles sobre la organización escolar del centro. También sería 
conveniente realizar otra reunión a final de curso para orientarles sobre las 
posibilidades de sus hijos para el curso siguiente (orientación académica), 
al menos en los cursos con mayor opcionalidad y optatividad. 

 El profesorado dispone en su horario de una hora semanal de atención a las 
familias. 

 Para facilitar la consulta de este Proyecto Educativo, de la Programación 
General Anual o de los Proyectos Curriculares de Etapa, se dispondrá de un 
ejemplar en la página web del centro. 

 Los Jefes de Departamento o en su caso los profesores de cada materia 
deben dar a conocer a los alumnos al comienzo de cada curso los 
instrumentos de evaluación y los criterios de calificación, así como los 
sistemas de recuperación. 

ENSEÑANZAS IMPARTIDAS 
 

En el IES Rosario de Acuña se imparten enseñanzas de:  
 
 Educación Secundaria Obligatoria. 
 Programa de diversificación curricular. 
 Bachillerato: Ciencias y Humanidades y Ciencias Sociales 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA  
 

Horario escolar de 1º, 2º y 3º de Educación Secundaria Obligatoria 
 

Materias de los cursos 1.º a 3.º 
Sesiones lectivas 

1.º 2.º 3.º 

MATERIAS 
COMUNES 

Educación Física 2 2 2 

Geografía e Historia 3 3 3 

Lengua Castellana y Literatura 5 4 4 

Lengua Extranjera 4 4 3 

Matemáticas 4 4 4 

Biología y Geología 4 - 2 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual 2 - 2 

Música 2 2 - 

Física y Química - 4 2 

Tecnología y Digitalización - 3 2 

Educación en Valores Cívicos y Éticos - - 2 

MATERIAS 
OPTATIVAS 

SE ELIGE UNA 

Segunda Lengua Extranjera (Alemán/Francés) 2 2 2 

Lengua Asturiana y Literatura 2 2 2 

Cultura Clásica - 2 - 

Digitalización Aplicada 2 - - 

Proyecto de Emprendimiento Social o 
Empresarial 

- - 2 

SE ELIGE UNA 

Religión 1 1 1 

Atención educativa 1 1 1 

Tutoría 1 1 1 

Total 30 30 30 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4º E.S.O. 
 

Materias del 4.º curso Sesiones lectivas 

MATERIAS 

COMUNES QUE 

DEBE CURSAR 

TODO EL 

ALUMNADO 

Educación Física 2 

Geografía e Historia 3 

Lengua Castellana y Literatura 4 

Lengua Extranjera 4 

Matemáticas A o Matemáticas B (se elige una) 4 

En el centro se 

establecen unos 

itinerarios para 

orientar al alumnado. 

Elegir 
una 

Física y Química 3 

3 
Latín 3 

Formación y Orientación Personal y 
Profesional 

3 

Elegir 
una 

Biología y Geología 3 

3 

Tecnología 3 

Economía y Emprendimiento 3 

Expresión Artística 3 

Elegir 
una 

2º Idioma Francés 3 

3 

2º Idioma Alemán 3 

Digitalización 3 

Música 3 

MATERIAS 
OPTATIVAS 

SE ELIGE UNA 

Filosofía 2 

Lengua Asturiana y Literatura 2 

Taller de Economía Aplicada 2 

Materia ofertada por el Centro: Creaciones 
multimedia 

2 

SE ELIGE UNA 

Religión 1 

Atención educativa 1 

Tutoría 1 

Total 30 

  

 
 
 
 



PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR  

 
Además, se establece un Programa de Diversificación Curricular para 3º y 4º 
de la ESO con el siguiente horario.  
  

Ámbitos y materias del Programa de diversificación curricular 

Sesiones lectivas 

PDC I 
3.ºESO 

PDC II 
4.ºESO 

ÁMBITOS 
COMUNES 

Ámbito Lingüístico y Social 9 7 

Ámbito Científico-tecnológico 8 7 

MATERIAS 
COMUNES PARA 

TODO EL 
ALUMNADO 

Lengua Extranjera 3 4 

Educación Física 2 2 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual 2 - 

Tecnología y Digitalización 2 - 

MATERIAS 
COMUNES PDC 

II – 4.º ESO 

Se establece un 

itinerario para 

orientar al 

alumnado 

Formación y Orientación Personal y Profesional - 
3 

Elegir 
una 

2º Idioma Francés - 

3 

2º Idioma Alemán - 

Digitalización - 

Música - 

MATERIAS 
OPTATIVAS 

SE ELIGE UNA 

Segunda Lengua Extranjera 2 - 

Lengua Asturiana y Literatura 2 2 

Proyecto de Emprendimiento Social y 
Empresarial 

2 - 

Taller de Economía Aplicada - 2 

Materia ofertada por el centro para el 
programa: Aprendizaje práctico en el huerto 

2 - 

Materia ofertada por el centro para el curso: 
Creaciones multimedia 

- 2 

SE ELIGE UNA 

Religión 1 1 

Atención educativa 1 1 

Tutoría 1 1 

Total 30 30 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  

 

  



BACHILLERATO 
 

 

 

1.º Bachillerato 
Sesiones 

lectivas 

Materias Comunes 

Educación Física 
Filosofía 
Lengua Castellana y Literatura I 
Lengua Extranjera I 

2 
3 
4 
4 

Materias 
de 

Modalidad 

Ciencias 
y 

Tecnología 

Matemáticas I 4 

Elegir 2 

Biología, Geología y Ciencias Ambientales 
Dibujo Técnico I 
Física y Química 
Tecnología e Ingeniería I 

4 
4 
4 
4 

Humanidades 

y 

Ciencias 

Sociales  

Elegir 1 
Latín I 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales I 

4 
4 

Elegir 2 

Economía 
Griego I 
Historia del Mundo Contemporáneo 
Latín I 
Literatura Universal 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales I 

4 
4 
4 
4 
4 
4 

Materias Optativas 

Deben 

sumar 

4 h 

Materia de modalidad no cursada 
Anatomía Aplicada 
El Legado Clásico 
Lengua Asturiana y Literatura I 
Segunda Lengua Extranjera I 
Tecnologías Digitales Aplicadas I 
Proyecto de Investigación Integrado I 
Recursos Energéticos y Sostenibilidad 
Materia propuesta por el centro educativo: 
Iniciación al cine 

4 
3 
3 
3 
3 
3 
1 
1 
1 

Religión 1 

Tutoría 1 

Total sesiones lectivas 31 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2.º Bachillerato 
Sesiones 
lectivas 

Materias Comunes 

Historia de España 
Historia de la Filosofía 
Lengua Castellana y Literatura II 
Lengua Extranjera II 

3 
3 
4 
3 

Materias 
de 

modalidad 

Ciencias 
y 

Tecnología 

Elegir 1 
Matemáticas II 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales II 

4 
4 
  

Elegir 2 

Biología 
Dibujo Técnico II 
Física 
Geología y Ciencias Ambientales 
Química 
Tecnología e Ingeniería II 

4 
4 
4 
4 
4 
4 

Humanidades 

y 

Ciencias 

Sociales  

Elegir 1 

 Latín II 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales II 

 4 
4 

Elegir 2 

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 
Geografía 
Griego II 
Historia del Arte 
Latín II 
Matemáticas Aplicadas a las Ciencias 
Sociales II 

4 
 
4 
4 
4 
4 
4 

MATERIAS OPTATIVAS 

Deben 

sumar 

4 h 

Materia de modalidad no cursada 
Lengua Asturiana y Literatura II 
Psicología y Sociedad 
Segunda Lengua Extranjera II 
Tecnologías Digitales Aplicadas II 
Gestión de Fuentes documentales y 
Comunicación 
Proyecto de Investigación Integrado II 
Cine, TV y nuevas plataformas audiovisuales 

4 
3 
3 
3 
3 
1 
  
1 
1 

Religión 1 

Tutoría 1 

Total sesiones lectivas 31 



PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPA EL CENTRO 

EL PROGRAMA BILINGÜE HABLE 

 
Este programa institucional se imparte en nuestro centro desde el curso 

2008-09. En nuestro centro está dirigido a los cuatros cursos de la ESO. 
 
 Han sido varias las razones que impulsaron al centro a solicitar el 
programa, pudiendo citar, entre otras, las siguientes: 
 

 Dar respuesta a una gran demanda social en lo que se refiere al 
aprendizaje y dominio de los idiomas, permitiendo a nuestro alumnado 
formarse como ciudadanos europeos, y otorgándoles las herramientas 
necesarias para desenvolverse libremente dentro de una sociedad 
global.  

 El interés mostrado por profesores de materias no lingüísticas en asumir 
este programa, para quienes supone un reto profesional con el que 
esperan mejorar y enriquecer su práctica docente.  

 El firme y decidido apoyo de todos los órganos del centro: equipo 
directivo, departamentos implicados, claustro y consejo escolar.  

 El avance que el programa ha supuesto en la enseñanza de lenguas 
extranjeras, al asegurarnos la presencia de un auxiliar de conversación, 
y al conseguir que los alumno/as tengan un enfoque diferente de la 
asignatura, al convertirse en un vehículo transmisor de conocimientos 
con una utilidad directa e inmediata.  

 La profundización en la interdisciplinariedad ya que el programa obliga a 
trabajar más estrechamente a los departamentos didácticos 
directamente implicados en su desarrollo, lo que redunda en grandes 
beneficios en cuanto a la manera de enseñar a nuestro alumnado.  

 Por último, pero de gran importancia, el hecho de que uno de los centros 
de primaria adscritos al lES Rosario de Acuña, el CP Pumarin, también 
cuenta con este programa por lo que su alumnado podrá continuar con 
el mismo al incorporarse a nuestro centro.  

 
El alumnado se ha agrupado según los criterios generales aprobados por el 

Claustro. Se ha repartido, en cada curso, en dos o cuatro grupos, dependiendo 
del alumnado del Programa HABLE en cada nivel, uniéndose, para las materias 
impartidas en inglés. Las materias no lingüísticas impartidas en inglés son: 
1ºESO (Biología y Geología / Geografía e Historia) 2º ESO (Geografía e 
Historia / Tecnología) 3º ESO (Biología y Geología / Tecnología) y 4º ESO 
(Geografía e Historia). 
 

PROGRAMA DE INICIACIÓN AL TERCER IDIOMA 

 
 En el curso 2014/15, el centro pone en marcha un proyecto plurilingüe 
de centro por el que se quiere fomentar la posibilidad para el alumnado, de 
iniciarse en un tercer idioma de los que se imparten en el centro. 

Se oferta al alumnado de 1º, 2º y 3º de ESO para que pueda acceder a 
un tercer idioma, que no puede cursar en el horario habitual del centro.  



La importancia que el Rosario Acuña da a los idiomas no es nueva, en 
este caso, se trata  promover una iniciación al tercer idioma. La metodología 
será adaptada a esta circunstancia y se pretende hacer un acercamiento a la 
lengua y la cultura correspondiente. De esta manera, se contribuye a que el 
alumnado se integre más en la vida del centro y que éste se abra cada  vez 
más  al barrio, al tiempo que se fomenta su gusto por las lenguas. No 
olvidemos que la Escuela de Idiomas está en nuestro entorno y que el 
alumnado que curse un segundo idioma puede cursarlo en la Escuela a partir 
de los 14 años, es decir en 3º de ESO. 

 

PROA+ 

 
El Programa para la orientación, avance y enriquecimiento educativo en 
centros de especial complejidad educativa (Programa PROA+), responde a la 
necesidad de mejorar el éxito escolar y garantizar la permanencia del 
alumnado en aquellos centros sostenidos con fondos públicos en los que se 
concentre un porcentaje elevado de jóvenes en clara situación de 
vulnerabilidad socioeducativa. 
Entre las actividades palanca desarrolladas, el centro implementa la docencia 
compartida, el refuerzo educativo, la escuela de familias, redes educativas, 
formación del profesorado, competencia digital, miradas socioemocionales, 
planes de acogida…. Entre otras. 
 

EL PROGRAMA DE APERTURA DE CENTROS 

 
 Nuestro centro estuvo integrado desde el curso 2004/05 en el proyecto 
de Apertura de Centros que promovió la Consejería de Educación y Ciencia 
con el fin de que el centro acoja otras ofertas educativas durante las tardes. 
 Pese a que ya no existe tal proyecto de forma institucional, nuestro 
centro continúa realizando algunas de las actividades que se habían 
dinamizado por la tarde o en fines de semana.  

He aquí una relación de las actividades que aún se desarrollaron gracias 
a este programa propio de nuestro centro: 

 Actividades deportivas. Se promueven y controlan actividades en 
colaboración sobre todo con la Fundación Municipal de Cultura, o con 
entidades deportivas en las que participan antiguos alumnos. 

 Apertura de la biblioteca y aulas de estudio. Coincidiendo con el 
programa PROA+, de lunes a jueves se abre la biblioteca por la tarde 
como lugar de consulta, y para ayudar en las tareas de estudio a los 
alumnos que lo requieran, habiendo siempre un profesor del centro 
encargado de esta tarea. También se habilitan aulas para cuando 
necesitan hacer trabajos en equipo o realizar ensayos de actividades 
artísticas, etc. 

 Edición de la revista Horizontes Lejanos. Cuando las necesidades de 
edición de la revista lo requieren se utiliza el tiempo de tarde para hacer 
reuniones de preparación de cada número de nuestra revista. 
 
 



PROGRAMA DE PRÉSTAMO Y REUTILIZACIÓN DE LIBROS DE TEXTO 

 
El centro organiza la compra, el archivo en base de datos de biblioteca, 

el préstamo y la devolución de los libros de texto para el alumnado con beca. 
También destina recursos propios para los alumnos con dificultades 
económicas que se incorporan de otros centros, y que no disponen de los 
materiales de trabajo necesarios. Además, en colaboración con el AMPA, se 
coordina con un programa de intercambio de libros de texto entre el alumnado 
del centro (incluso con los que se incorporan de los colegios de primaria), con 
el fin de optimizar estos recursos y aliviar la carga económica para muchas 
familias de nuestro entorno que no están sobradas de ingresos. 
 

PROYECTO DE APRENDIZAJE-SERVICIO (ApS) 

 
 En palabras de Roser Batlle, el aprendizaje-servicio es un método 

para unir compromiso social con el aprendizaje de conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores. Aprender a ser competentes siendo útiles a los demás.  

Bajo esta perspectiva, el IES Rosario Acuña, desarrolla prácticas de 
aprendizaje servicio con el alumnado. Todos los cursos se articula un proyecto 
de aprendizaje servicio que permita mejoras en el barrio. 

 

AULA AHUERTA 

 
Este programa se inició como proyecto de Innovación durante el curso 

2020/2021, y tiene como grupo protagonista principal al de 3º ESO PMAR, con 
la intención de promover la participación de toda la comunidad educativa.  

A modo de resumen del Proyecto podemos destacar los siguientes 
objetivos principales:  

 Promover cambios en los espacios educativos, acercando el 
medio natural al proceso de enseñanza aprendizaje.  

Este proyecto pretende responder al momento que vivimos actualmente, 
ayudando al alumnado a mejorar y utilizar el espacio verde disponible en el 
centro, con la intención de participar en la mejora del proceso enseñanza 
aprendizaje y permitiendo la creación de un entorno educativo motivador y 
respetuoso con el medio ambiente.  

 Impulsar el establecimiento de redes y/o comunidades de 
aprendizaje que fomenten el aprendizaje competencial, la 
convivencia positiva y la participación de la comunidad educativa. 

El huerto y jardín  actuarán como recurso  educativo novedoso, un 
espacio de encuentro y participación,  fuera del aula,  que permita de forma 
indirecta  la mejora de la convivencia y de la autoestima individual del 
alumnado, mediante acciones conjuntas con entidades del entorno del centro.  

 Conocer y participar en las actividades de promoción de la  
innovación que se están desarrollando en otros centros 
educativos, organismos o entidades. 

 Fomentar hábitos relativos a una dieta saludable  y prevención de 
la obesidad entre el alumnado de forma inclusiva. 



 Promover procesos innovadores y creativos que combinen el 
aprendizaje en competencias mediante una orientación 
interdisciplinar.  

 
El presente proyecto plantea la colaboración de las diferentes materias, 

aportando los contenidos de sus currículos respectivos al desarrollo del mismo. 
Para ello se propone: 

1. El diseño e implementación del cultivo del huerto, y la aportación 
de materiales desde diferentes disciplinas  supone combinar la 
creatividad, la historia, la ciencia, la tecnología, la ingeniería, la 
cultura y el arte. 

2. La participación de disciplinas variadas permite al alumnado 
comprender las relaciones que existen entre todas las ciencias y 
su participación en las decisiones diarias. 

3. Se promueve la interdisciplinariedad en la organización de tareas, 
en los espacios y en los tiempos, de modo que se puedan 
organizar actividades que incluyan la duración de dos o tres 
clases ordinarias. 

ESTRATEGIA DIGITAL DE CENTRO 
 

El centro a través de su plan de digitalización se plantea los siguientes 
objetivos generales: 
 

 Impulsar la innovación educativa que introduce cambios en los procesos 

de enseñanza-aprendizaje, encaminados a la integración y uso eficaz e 

inclusivo de las tecnologías de aprendizaje digital. 

 Fomentar el uso positivo de las tecnologías digitales del aprendizaje 

como herramientas y prácticas habituales para el desarrollo de 

competencias clave en el alumnado. 

 Promover el uso de recursos educativos abiertos y entornos virtuales de 

aprendizaje. 

 Facilitar el uso de metodologías activas que fomentan el trabajo 

cooperativo y colaborativo. 

 Desarrollar la competencia digital de profesorado y alumnado. 

 Vincular a las familias con el desarrollo de la competencia digital del 

alumnado. 

 Promover la participación en las actividades de formación 

 Actualizar el inventario de los recursos tecnológicos disponibles: 

ordenadores, proyectores, periféricos, software, etc.  

 Determinar el régimen de uso de espacios y recursos: horarios, registro 

de préstamos, etc. 

  Revisar las programaciones de las distintas áreas y materias 

incorporando medidas de atención al alumnado que no pueda asistir al 

centro por motivos de salud, debidamente justificados o de aislamiento 

preventivo. 



 Impulsar el proyecto de nuevas tecnologías del centro como un 

instrumento más para la consecución de estos objetivos. 

Como objetivos específicos: 
Con el profesorado: 
 

 Utilizar las TIC como una herramienta más del trabajo en tareas 

habituales del Centro: programaciones, memorias, planes, actividades, 

etc.  

 Sistematizar el empleo de las TIC como herramienta habitual de trabajo 

en el proceso de enseñanza-aprendizaje, propiciando la utilización de 

forma activa por parte del alumnado.  

 Utilizar las TIC como un medio de intercambio de experiencias y 

aprovechar los recursos de comunicación: chat, correo, manejo del 

TEAMS/Aula Virtual, etc.  

 Elaboración de materiales didácticos propios a través de aplicaciones 

multimedia, presentaciones, etc. 

 Dar a conocer los recursos publicados en abierto (INTEF, Procomún…) 

Con el alumnado: 
 

 Apoyar la búsqueda de información en la red y la valoración crítica de la 

misma, como un elemento de conocimiento del mundo y de formación 

del alumnado como personas.  

 Utilizar las posibilidades de las TIC para facilitar los procesos de 

aprendizaje. 

 Utilizar el ordenador como medio de creación, de integración, de 

cooperación, de potenciación de valores sociales y de expresión de las 

ideas de cada uno. 

 Compensar las desigualdades tecnológicas que hay entre las familias.  

 Fomentar el uso de los medios informáticos como forma de romper con 

desigualdades sociales, facilitando el acceso a esta herramienta por 

parte de los alumnos/as con necesidades educativas especiales, como 

medio de apoyo y refuerzo en sus aprendizajes.  

 Formar al alumnado en el uso adecuado y seguro de las nuevas 

tecnologías, haciendo especial hincapié en el respeto de la propiedad 

intelectual y los riesgos de Internet.  

 Propiciar la reflexión y prevención del ciberacoso y del impacto del uso 

masivo de las Nuevas Tecnologías en la vida cotidiana. 

Con el Personal no docente (secretaria y/u ordenanzas) 
 

 Trasladar al personal no docente, la formación ofrecida por el Instituto 

Asturiano Adolfo Posada sobre formación en Office 365, TEAMS y 

SAUCE en el caso del personal administrativo 

 



En cuanto a la formación: 
 

 Dotar al profesorado de los conocimientos básicos para el desarrollo 

adecuado de la competencia digital en el aula. 

 Capacitar al profesorado para el uso adecuado de las TIC en la 

comunicación entre miembros de la comunidad educativa, organización 

y gestión de documentos.  

 Formar al alumnado y a las familias en las aplicaciones del Office 365. 

 Poner a disposición de la comunidad educativa, tutoriales sobre el uso 

del Office 365. 

 Impulsar la labor de gestión, mantenimiento y formación tic, a través del 

Proyecto de coordinación de las nuevas tecnologías  

En cuanto a la comunicación: 
 

 Utilizar las TIC como medio informativo sobre cuestiones de interés de la 

comunidad educativa 

 Emplear las TIC como herramienta habitual de comunicación entre los 

diferentes sectores de la comunidad educativa y también entre 

miembros de la comunidad educativa y otros organismos.  

 Utilizar las TIC para facilitar a los diferentes sectores de la comunidad 

educativa documentos, impresos e información de interés.  

 Utilizar las TIC como herramienta de difusión de todos los aspectos 

relevantes que tengan que ver con la actividad del centro. 

En cuanto a Infraestructura: 
 

 Dotar al centro de la infraestructura necesaria para poder desarrollar la 

competencia digital de manera adecuada.  

 Adquirir, en la medida de lo posible, el equipamiento TIC necesario para 

el desarrollo de la competencia digital. 

 Mantener el equipamiento TIC en perfecto estado de utilización. 

 Impulsar y fortalecer el proyecto de nuevas tecnologías del centro. 

 
 
APLICACIONES: 
 

Uso de las aplicaciones situadas en la lanzadera del Office 365 proporcionada 
por la Consejería de Educación de Asturias (OneDrive, Word, Excel, Power 
Point, Outlook, Sway, etc).  
 
Daremos gran importancia a Microsoft TEAMS como vía de comunicación entre 
profesorado y alumnado y medio para explicación de clases no presenciales y 
entrega de tareas en aquellos casos de aislamiento por motivos de salud 
debidamente justificados o de aislamiento preventivo..  
Cada profesor/a hará un grupo por materia y clase. 



El tutor/a constituirá equipos TEAMS con su equipo docente para trasladar 
cualquier información que considere de interés acerca de sus tutorizados. Este 
equipo servirá también para desarrollar las Reuniones de Equipos Docentes. 
El equipo directivo, se comunicará con el claustro y consejo escolar también a 
través de TEAMS. 
La comunicación con familias se realizará preferentemente mediante TokApp, 
web del centro, correo electrónico, redes sociales AMPA y TEAMS.  
 
ACTUACIONES: 
 

Infraestructura: 

 Confección del inventario de los medios y recursos tecnológicos con los 

que cuenta el Centro para planificar los procesos de enseñanza y 

aprendizaje: En este sentido se deben incluir solo aquellos recursos y 

medios que están completamente operativos, eliminando los que por su 

obsolescencia no lo sean. No obstante, se procurará aprovechar, en la 

medida de lo posible, todo el material con el que cuenta el centro, 

siempre que pueda dar algún servicio aún. 

 Realización de un registro de la situación de los recursos de las 

familias/alumnado para el aprendizaje en el hogar:  

 Dotación de equipos al alumnado en situación vulnerable. 

 Incorporación de un apartado en el PIC dirigido a trabajar la identidad 

digital y la prevención de conductas contrarias a las normas de 

convivencia. 

Liderazgo y gobernanza: 
 

 Familias: 

 Utilización del TokApp/correo electrónico / web del Centro / redes 

sociales AMPA / TEAMS en la comunicación de 

incidencias/informaciones/faltas de asistencia… a las familias. 

 Tutorías individualizadas con familias a través del TEAMS 

preferentemente. 

 Profesorado/Tutores/as: 

 Uso de la plataforma TEAMS para que los tutores recojan la 

información para las reuniones con las familias. 

 Redefinición de la página web del centro para promover una 

mayor accesibilidad de toda la comunidad educativa. 

 Realización de las reuniones de equipos docentes de forma 

telemática a través de la plataforma TEAMS. Solo se exceptúan 



las evaluaciones finales ordinarias y extraordinarias debido a su 

carácter si las circunstancias lo permiten. A este fin el tutor/a 

confeccionará un equipo en TEAMS para su grupo. 

 Centro: 

 Organización de espacios/horarios para que en la hora de 

atención a familias de los profesores/tutores dispongan de un 

lugar en el Centro dotado de todo lo necesario para hacerlo 

telemáticamente a través de la plataforma TEAMS. 

 El equipo directivo, se comunicará y realizará reuniones con el 

claustro y consejo escolar también a través de TEAMS. 

Enseñanza-Aprendizaje. 
 

 Creación de un TEAMS por asignatura/curso/grupo. 

 Formación del alumnado en el uso de las herramientas 

tecnológicas y plataformas educativas: Incorporación en las 

Programaciones de Didácticas de contenidos que desarrollen la 

competencia digital con especial atención al OFFICE 365: 

 Realización de formularios a través de la herramienta 

FORMS. 

 Presentación de trabajos singulares en formato electrónico 

a través de TEAMS. 

Desarrollo profesional. 
 

 Formación en Office 365 al profesorado.  

 Generar recursos TIC para tutoría. 

Contenidos. 
 

 Espacio en la Web del Centro sobre medidas COVID: Manual de 

configuración de la cuenta Office 365, modelos de autorizaciones, 

instrucciones, etc. 

 Publicación de la revista del Centro en formato online. 

Redes de apoyo y colaboración 
 

 Incorporar en la Escuela de familias el uso de las TIC. 

 Aprovechar la labor de formación y apoyo que se desarrolla desde 

la coordinación del proyecto de nuevas tecnologías. 

 Asesorar a las familias sobre los recursos digitales utilizados. 



 Informar a las familias sobre las app de educastur. 

 Coordinación con Servicios Sociales para disminuir la brecha 

digital. 

EL TRATAMIENTO DE LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER 
TRANSVERSAL 
 

La LOE (modificada por la LOMLOE) recoge los siguientes preceptos sobre los 
contenidos que se deben tratar con carácter transversal en las distintas 
materias (artículos 24.5 y 25.6): 

“Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión 
y escrita, comunicación audiovisual, emprendimiento social y empresarial, 
fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, y 
la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso se fomentarán 
de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo sexual, la 
formación estética, la igualdad de género y el respeto mutuo y la cooperación 
entre iguales.” 

Además del tratamiento de estos contenidos de carácter transversal en las 
distintas materias, en el centro, dichos contenidos se trabajan también en los 
proyectos interdisciplinares del Centro, en el programa HabLE y en el proyecto 
de ApS. 

· Los proyectos interdisciplinares del centro y los objetivos que se pretende que 
alcancen los alumnos son los siguientes por cursos: 

1º ESO: La pirámide de Sierpinski. 

 Conocer las relaciones entre los elementos del dibujo geométrico, las 
matemáticas y el arte. 

 Aplicar los conceptos de plano, volumen, desarrollo y módulo.  

2º ESO: Rosario de Acuña. 

 Conocer la figura de Rosario Acuña y su obra literaria 

 Rosario como ejemplo de la lucha de la mujer por sus derechos a 
principios del siglo XX. 

3ºESO: Sostenibilidad. 

 A partir del conocimiento de problemas medioambientales en 
Australia, Canadá y Asturias, se pretende tomar conciencia del 
problema del cambio climático y de la importancia del desarrollo 
sostenible. 

 



4º ESO: El vidrio. 

 Conocer el vidrio como material artístico y arquitectónico. 

 Conocer su uso a lo largo de la historia. 

 Conocer el proceso artesanal. 

 Concienciar al alumnado acerca de la importancia del reciclado y la 
reutilización del material. 

 Reconocer y valorar las expresiones artísticas y su aplicación en 
distintos ámbitos 

1º Bachillerato: Apreciar el valor de la diversidad. Racismo y xenofobia. 

 Concienciación social. 

2º Bachillerato: Adquirir confianza en el conocimiento como motor de 
desarrollo. 

 Aprender la importancia de aprender como herramienta de mejora 
personal y social. 

 Descubrir cómo el conocimiento nos hace mejores y nos da más 
oportunidades. 

Además de estos proyectos interdisciplinares temporalizados por cursos, 
dentro del PROGRAMA HabLE también se trabajan contenidos transversales e 
interdisciplinares. 

El alumnado de distintos niveles (1º de ESO a 4º de ESO) realizan un proyecto 
interdisciplinar que reunirá conocimientos de las distintas materias, lingüísticas 
y no lingüísticas, integradas en el programa: inglés, historia, tecnología y 
biología. 

Los objetivos generales que se persiguen son: integrar áreas del saber, 
entrenar competencias y aplicar conocimientos. 

Con la realización del proyecto interdisciplinar se pretende: 

· Contribuir a la adquisición de la autonomía y la iniciativa personal del 
alumnado. 

· Mejorar las habilidades del alumnado para trabajar en grupo. 

· Reforzar la capacidad de expresión oral y escrita del alumnado. 

· Desarrollar los procedimientos para la obtención, tratamiento y evaluación de 
la información procedente de fuentes impresas y digitales. 

· Contribuir a desarrollar en el alumnado la competencia de aprender a 
aprender. 



· Reforzar el aprendizaje inteligente al relacionar conocimientos adquiridos de 
las distintas materias. 

El proyecto conllevará una fase de documentación en la que el alumnado debe 
buscar información, seleccionarla, ordenarla y clasificarla. 

El método de trabajo puede ser individual, en parejas o en pequeños grupos, 
fomentando la participación de todos y todas en la toma de decisiones y 
responsabilidades. El producto final de cada uno de los trabajos que componen 
el proyecto se consensuará con el alumnado y podrá ser, por ejemplo, la 
página de una revista, power point, entrevista, relato, debate, comic, programa 
de radio, QR… 

“Shakespeare”, “Reino Unido” o “Países de la Commonwealth” son ejemplos de 
dicho proyecto. 

Por otro lado, en el centro, se lleva a cabo un proyecto de ApS que aborda una 
temática diferente en cada curso académico. Distintos departamentos del 
centro desarrollan un proyecto que promueve que los alumnos desarrollen 
sentido de pertenencia, responsabilidad y compromiso con su entorno al 
participar en proyectos que relacionan su interés personal y el de la comunidad. 

LA CONCRECIÓN DE LOS CURRÍCULOS ESTABLECIDOS POR LA 
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA. (ANEXO 1) 

EL PLAN DE LECTURA 
 

El objetivo principal de la biblioteca escolar es acercar la lectura al alumnado y 
hacer de ella un recurso dinámico y acogedor que propicie el encuentro para el 
intercambio de experiencias lectoras; en este sentido, se ha adquirido nuevo 
mobiliario con la intención de contar con un espacio polivalente. 

Las instalaciones de la biblioteca, además de emplearse como lugar de lectura 
y trabajo durante los recreos y las tardes de lunes a jueves, se utilizan para la 
impartición de clases a ciertas horas y eventualmente como sala de reuniones 
para el profesorado. No obstante, se facilitará que los docentes puedan 
utilizarla para la realización de actividades pedagógicas con sus alumnos en las 
horas disponibles. Para ello, se publicará semanalmente en la Sala de 
Profesores el horario de la biblioteca con el objetivo de que el profesorado 
conozca la disponibilidad del espacio y puedan utilizarlo para trabajar con los 
grupos que estimen oportuno. 

La biblioteca permanecerá abierta en horario de recreo (de lunes a viernes de 
11.00 a 11.25) y por las tardes, los lunes, martes, miércoles y jueves de 16.15 
a 17.45 h. En cuanto a los préstamos, se realizan de manera presencial 
durante los recreos por parte de los profesores con horas de dedicación a la 
biblioteca 



 

Desde el punto de vista normativo sigue las directrices del Decreto del 
Principado de Asturias 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la 
ordenación y se establece el Currículo de la Educación Secundaria Obligatoria 
en el Principado de Asturias, el cual prevé que “a fin de promover el hábito de 
la lectura, se dedicará un tiempo a la misma en la práctica docente de todas las 
materias no inferior a una hora semanal en cada grupo, que se articulará a 
través del Plan de lectura, escritura e investigación del centro docente” (cap.1, 
art.6 (“principios pedagógicos”), aptdo.4). Asimismo, en el art.50 del Decreto de 
ESO especifica que todas las programaciones docentes de todas las materias 
deben incluir la concreción de dicho Plan de lectura, escritura e investigación, 
entre otros.  

La idea básica que da cohesión al PLEI es la de implicar a toda la comunidad 
educativa en el fomento y desarrollo del hábito lector en los alumnos. 

Los Departamentos Didácticos continúan realizando actividades relacionadas 
con el desarrollo y la mejora de la capacidad lectoescritora del alumnado dentro 
de las programaciones de sus materias, hacen sugerencias para llevar a cabo 
otras de interés general y apoyan las iniciativas que van surgiendo. Todos 
deben reservar un apartado en sus programaciones docentes para concretar su 
aportación al PLEI y especificar cómo van a evaluar estos aspectos a lo largo 
del curso. Es reseñable también que la materia de Lengua Castellana y 
Literatura recoge una competencia específica encaminada a desarrollar el 
hábito autónomo de lectura en el alumnado, insistiendo en la necesidad de que 
cada estudiante elija su propio itinerario lector, deje constancia del mismo y lo 
comparta con sus compañeros.   

Se mantiene un estrecho contacto y colaboración entre los profesores más 
implicados en la Biblioteca y en el desarrollo del PLEI, así como con aquellos 
encargados de las actividades extraescolares (exposiciones, revista…) y de la 
página web del centro. Se persigue igualmente la implicación de las familias del 
alumnado a través no sólo del seguimiento de las actividades relacionadas con 
la lectura y la escritura que realizan sus hijos, sino también de su colaboración 
directa en las mismas: pueden hacer sus propuestas y comunicar sus 
opiniones mediante los cauces habituales. 

Objetivos 

 Fomentar en el alumnado, a través de la lectura, una actitud reflexiva y 
crítica ante las manifestaciones del entorno. 
 Potenciar la comprensión lectora desde todas las áreas del currículo. 
 Formar lectores capaces de desenvolverse con éxito dentro y fuera del 
ámbito escolar. 
 Despertar y fijar el interés del alumnado por la lectura y la escritura. 
 Lograr que la mayoría del alumnado descubra la lectura como un 
elemento de disfrute personal. 
 Promover la formación de usuarios desde la biblioteca escolar. 
 Mejorar la expresión oral y escrita. 



 Desarrollar estrategias para hablar y leer en público con fluidez y 
entonación adecuadas. 
 Elaborar estrategias de motivación a la escritura como medio de 
expresión y de creación. 
 Utilizar la lectura y la escritura como medios para ampliar el vocabulario 
y fijar la ortografía correcta. 
 Valorar la expresión oral como eficaz medio de transmisión de 
conocimientos, experiencias y creaciones de todo tipo. 
 Iniciarse en la metodología y los procedimientos básicos de la actividad 
investigadora. 
 Utilizar la lectura como herramienta fundamental en el desarrollo de la 
comprensión oral y escrita en alumnos NEE/NEAE. 
 Implicar a las familias en el desarrollo de la competencia lectora de sus 
hijos. 

 
Concreción de las actividades a realizar 
 
En el aula 

 Uso frecuente del diccionario en el aula, para que los alumnos sean 
autónomos a la hora de solventar dudas relativas a la materia y amplíen su 
vocabulario. 
 Elaboración de repertorios de vocabulario específico para cada materia, 
con el fin de mejorar y enriquecer el vocabulario básico de la misma. 
 Realización de resúmenes de textos, elaboración de esquemas y mapas 
conceptuales, técnica del subrayado, etc., para ayudar a los alumnos en la 
comprensión lectora de los textos a los que estos deben enfrentarse en sus 
tareas escolares. 
 Lectura de libros, periódicos, revistas especializadas y enciclopedias 
como un instrumento complementario al aprendizaje de los contenidos que 
se imparten en cada materia. 
 Lectura en voz alta de textos en clase, cuidando la dicción, entonación, 
etc., para favorecer la correcta expresión oral y la comprensión escrita. 
 Redacción de textos de tipo expositivo o argumentativo que sinteticen y 
analicen contenidos propios de cada materia. 
 Elaboración de textos, de temática y estructura variadas, que fomenten 
la creatividad del alumno. 
 Uso adecuado de diccionarios, enciclopedias e internet como 
herramienta fundamental en la búsqueda de información relevante a la hora 
de realizar trabajos de investigación.  
 Utilización de textos para lograr un acercamiento previo al tema 
correspondiente, mediante el descubrimiento o la explicación de las ideas y 
conceptos básicos de los mismos. 
 Propuesta de lectura de libros o fragmentos de los mismos por trimestres 
o cursos. 
 Realización de debates, mesas redondas sobre libros, fragmentos o 
artículos periodísticos leídos. 
 Elaboración de guías con direcciones de Internet donde encontrar 
información precisa sobre temas dados. 



 Selección de lecturas adaptadas para alumnado con necesidades 
educativas. 
 Uso de la biblioteca de aula para fomentar la lectura en las horas de 
guardia. 

En la biblioteca 

 Visita a la biblioteca con los alumnos para que conozcan su estructura y 
organización, con el fin de que sepan localizar cualquier fondo de su 
interés. 
 Lecturas temáticas, en función de las épocas o los acontecimientos 
destacados del año: Halloween, Navidad, San Valentín, etc.  
 Talleres de animación lectora. 
 Visita de autores de literatura juvenil. 
 Exposiciones temporales sobre temas diversos y actividades 
relacionadas con el contenido de las mismas (resúmenes, exposiciones 
orales, trabajos de investigación, etc.). 
 Tertulias dialógicas o clubes de lectura. 
 Mercadillo de libros. 
 Recomendaciones lectoras en papel o reseñas online en la página web 
del instituto para animar a la lectura. 
 Cuentacuentos. 
 Concursos literarios. 

En casa 

 Recomendación de libros a los alumnos para su lectura en períodos 
vacacionales o momentos de ocio, mediante la agenda escolar o 
entrevistas personales. 
 Colaboración del AMPA en las actividades de fomento de la lectura 
programadas por el Centro y en su difusión a las familias. 
 Colaboración en la revista escolar y las actividades de la biblioteca, 
mostrando su interés e implicación en el proyecto lector. 
 Lectura común y en voz alta en casa, comentando aspectos de la misma 
que sean llamativos o que despierten el interés del alumno.  

Seguimiento y evaluación del PLEI de centro 

Se tendrán en cuenta los principales aspectos del plan en su evaluación: la 
promoción de la lectura en el alumnado, el análisis del grado de utilización de la 
Biblioteca del centro, las estadísticas del volumen de ‘tráfico’ de libros de 
lectura y los temas a los que pertenecen, entre otros. 

Al finalizar el curso la coordinadora de la Biblioteca elaborará una memoria de 
la actividad desarrollada en este ámbito, que formará parte de la Memoria Final 
y que incluirá los aspectos antes mencionados.  

No obstante, con el fin de conocer el grado de consecución de los objetivos del 
presente plan, se exponen a continuación las principales actuaciones que se 



llevarán a cabo, los encargados de las mismas, su temporalización y sus 
correspondientes indicadores de logro. 

Están divididas en dos grandes tipos: por un lado, las relativas a la gestión de 
los fondos, puesto que es fundamental para el correcto funcionamiento de la 
biblioteca y el fomento de la lectura que el espacio físico de la misma esté 
perfectamente organizado; por otro lado, aquellas que se refieren a la difusión 
de los mismos, dada la importancia de acercar al alumnado a la literatura y a 
los textos como herramienta competencial de conocimiento del mundo y de 
desarrollo de su gusto artístico y cultural. 

GESTIÓN 

ACTUACIONES ACTORES TEMPORALIZACIÓN INDICADORES 

Catalogación y 
colocación de las 
nuevas 
adquisiciones 

Coordinadora A lo largo del curso 90% nuevas 
adquisiciones 
catalogadas 

Corrección de 
errores 
detectados en la 
catalogación de 
los fondos 

Coordinadora A lo largo del curso 100% de errores 
detectados 
subsanados 

Introducción de 
descriptores de 
centro en los 
fondos 

Coordinadora A lo largo del curso 25% de los 
fondos 
actualizados 

Expurgo de los 
documentos con 
contenidos no 
actualizados o de 
poco uso, dada la 
escasez de 
espacios 

Coordinadora A lo largo del curso Se procede al 
expurgo de más 
del 50% de los 
documentos 
seleccionados  

Revisión y mejora 
de la señalización 
de la Biblioteca 

Coordinadora A lo largo del curso - 

Mantenimiento de 
los fondos 

Coordinadora A lo largo del curso - 

Gestión de 
préstamos  

Profesorado con 
horas de 
Biblioteca 

A lo largo del curso - 

Revisión, 
recolocación y 
clasificación 
según CDU de los 
documentos 
desordenados por 
el uso. 

Profesorado con 
horas de 
Biblioteca 

A lo largo del curso 90% de los 
ejemplares 
recolocados 

Elaboración 
trimestral de listas 

Coordinadora Revisión trimestral 90% de 
alumnado 



de morosos para 
Jefatura de 
Estudios y tutores 

moroso advertido 

DIFUSIÓN 

ACTUACIONES ACTORES TEMPORALIZACIÓN INDICADORES 

Difusión de 
actividades 
relativas a la 
Biblioteca a 
través la página 
web del Centro y 
en la página de 
inicio de la 
biblioteca escolar 
en Abies Web 

Responsable de 
NNTT / Jefatura 
de Estudios / 
Coordinadora 

A lo largo del 
curso 

70% de 
actividades 
publicitadas 

Dinamización de 
los fondos de la 
biblioteca 
relacionados con 
los meses 
temáticos, 
efemérides, 
temas de 
actualidad, 
aniversarios, etc. 

Profesorado con 
horas de 
Biblioteca 

A lo largo del 
curso 

Se prestan 
ejemplares 
relativos a estos 
eventos (lecturas 
obligatorias 
excluidas) 

Realización de 
actividades de 
fomento de la 
lectura (talleres, 
cuentacuentos, 
mercadillos, 
concursos 
literarios, etc.) 

Todo el 
profesorado 

A lo largo del 
curso 

Se propone, al 
menos, una 
actividad por 
trimestre 

Elaboración de 
los análisis de las 
estadísticas 
obtenidas del 
programa 
ABIESWEB que 
permitan evaluar 
la eficacia de la 
actividad de la 
biblioteca  

Coordinadora Final de curso Estadísticas 
realizadas y 
recogidas en la 
Memoria final. 

Revisión y 
actualización de 
las bibliotecas de 
aula de 1º de 
ESO a 1º de Bto. 
incluidos 

Coordinadora Primer trimestre 100% de 
bibliotecas de 
aula actualizadas 

 

 



Formación de 
usuarios / lectores 

Coordinadora y 
profesorado del 
Dpto. de Lengua  

Primer y segundo 
trimestre 

100% de grupos 
formados 

EL DESARROLLO DE LA COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN 
LINGÜÍSTICA EN LENGUA CASTELLANA 
 

 

Según introduce la LOMLOE en el artículo 121 “los centros adoptarán las 
medidas necesarias para compensar las carencias que pudieran existir en la 
competencia en comunicación lingüística en lengua castellana tomando como 
referencia el análisis realizado previamente e incluyendo dicho análisis en su 
Proyecto Educativo”. 
 Se reconoce, por tanto, la comunicación lingüística como un instrumento 
clave para el conjunto de los aprendizajes y para desenvolverse en el mundo 
actual.  
 Para establecer un diagnóstico de esta competencia en nuestro centro, 
se parte de la información derivada de procesos de evaluación internos. Se ha 
tenido en cuenta la descripción de la competencia al término de la etapa de 
ESO, por tanto, los resultados de los que se parte son los obtenidos por el 
alumnado de 4º ESO del curso 2022-23. Los datos que arrojen las 
evaluaciones de diagnóstico en el segundo curso de ESO, que se llevarán a 
cabo en el mes de mayo, nos permitirán contar con otros datos más precisos 
que se analizarán y que llevarán a otras propuestas de actuación y se incluirán 
con posterioridad. 
 En la tabla que se muestra a continuación aparecen los resultados que 
los alumnos de 4º ESO alcanzaron en la competencia lingüística. Se ha 
dividido al alumnado en tres franjas en función de los resultados que hayan 
obtenido: una primera en la que están los alumnos que no llegan al 50% en el 
porcentaje de adquisición de la competencia, un segundo grupo en el que 
están aquellos que tienen superada esa competencia en un porcentaje que va 
desde el 50% al 70% y un tercero en el que los alumnos han superado el 70%. 
. 

CURSO 
22/23 

 

4º ESO A 4º ESO B 4º ESO C 4º ESO D TOTAL 

 > 50% 
 

3 (14%) 6 (24%) 4 (17%) 15 (60%) 28 (29%) 

50%- 70% 
 

12 (55%) 11 (44%) 6 (26%) 10 (40%) 39 (42%) 

<70% 
 

7 (32%) 8 (32%) 13 (57%) 0 (0%) 28 (29%) 

 
 

De los datos anteriores, se puede deducir que los resultados de la 
competencia lingüística en 4º ESO son buenos, al considerar que un 71% del 
alumnado ha superado el porcentaje del 50% en la adquisición de la 
competencia. Hay que señalar, sin embargo, que los datos se ven 
condicionados por los resultados del grupo D, grupo en el que se encuentran 



los alumnos de Aplicadas, cuyos alumnos manifiestan especiales dificultades 
que influyen en el proceso de adquisición de dicha competencia (dificultades de 
aprendizaje, poca motivación, hábitos de estudio insuficientes…). 
 A partir de aquí y en espera de los resultados que arroje la evaluación de 
diagnóstico en el centro, se propone un plan de mejora en el que se establecen 
unos objetivos generales y otros más concretos relacionados con cada una de 
las destrezas que forman parte de la competencia lingüística. 
 

Plan de mejora 
 
Entendemos el plan de mejora de la competencia en comunicación 

lingüística como un proyecto de intervención educativa del centro, encaminado 
a la consecución y desarrollo de la competencia lectora, escritora e 
investigadora del alumnado, el fomento del interés y del hábito lector y escritor, 
el tratamiento de la información y competencia digital y el desarrollo de las 
habilidades lingüísticas básicas: la expresión y la comprensión oral y escritas. 

 
Objetivos 
 
1. Objetivos generales  

 
- Potenciar la competencia lectora desde todas las materias a 

través de la diversidad textual. 

- Desarrollar en nuestro alumnado sus habilidades de lectura, 

escritura, expresión oral y escrita y tratamiento de la información 

en el aprendizaje de cualquier materia. 

- Adquirir nuevo vocabulario para optimizar la capacidad 

comunicativa y lograr la capacidad de expresarse sobre diferentes 

temas con coherencia, claridad y sencillez. 

- Integrar proyectos e iniciativas de centro que involucren a toda la 

comunidad educativa. 

- Propiciar la reflexión sobre la práctica educativa en el tratamiento 

de la competencia lingüística y la contribución de cada docente al 

desarrollo de esta competencia. 

- Ajustar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los cambios 

producidos en la sociedad fundamentalmente en lo que se refiere 

al acceso a las nuevas formas de transmisión de la información, 

utilizando los avances tecnológicos para adquirir conocimientos 

con sentido crítico. 

 
2. Objetivos específicos 

 
- Mejorar la comprensión lectora del alumnado. 

- Mejorar la ortografía. 

- Reforzar la escritura de diversas tipologías textuales. 

- Usar la lectura como fuente de información. 

- Potenciar la expresión oral del alumnado realizando exposiciones 

orales adecuadas al contexto de la vida académica. 



Acciones llevadas a cabo en nuestro centro para el desarrollo de la 
competencia lingüística en relación con los objetivos anteriores: 
 

- Realización de trabajos académicos y de investigación desde las 

diferentes áreas del currículo en general y, en particular, desde la 

materia de Proyecto de Investigación. Algunos de esos trabajos 

se han presentado al Premio de Investigación Rosario de Acuña. 

- Fomento de la escritura a través de la colaboración del alumnado 

en la Revista del centro en la que colaboran con textos de 

diferentes tipologías. 

- Desarrollo de la creatividad a través del Concurso Literario que 

tiene lugar todos los años a propósito de la celebración del Día 

del Libro y en la que puede participar todo el alumnado del centro 

en la modalidad de verso o prosa. A este concurso se pueden 

presentar trabajos en castellano y en asturiano. 

- Elaboración de Proyectos interdisciplinares en los que el 

alumnado utiliza la lectura como fuente de información. Todo ello 

contribuye a la mejora de la comprensión lectora en diferentes 

fuentes y de la expresión escrito en la creación del producto final. 

- Desarrollo del Taller de Escritura creativa en las Jornadas 

culturales del centro. 

- Fomento de la investigación y desarrollo de las competencias de 

comprensión y expresión escrita en los proyectos de aprendizaje-

servicio. 

- Realización de exposiciones orales en el aula, fundamentalmente 

en la materia de Lengua castellana y Literatura. 

- Desarrollo de tertulias dialógicas y literarias en el aula a partir de 

textos seleccionados por el profesor que contribuyen al desarrollo 

de la expresión oral del alumnado. 

- Dentro del PROA + y en horario de tarde se imparten talleres que 

contribuyen al desarrollo de esta competencia: taller de radio y 

taller de improvisación teatral. 

- Finalmente, y en relación con el teatro, los alumnos de 1º ESO 

preparan una representación de diversos mitos griegos para los 

alumnos de 3º de primaria del colegio Evaristo Valle, uno de 

nuestros centros adscritos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Acciones que se consideran necesarias para el desarrollo de la 
competencia en comunicación lingüística en relación con los objetivos 
propuestos. 

 
En las acciones que proponemos señalamos las más necesarias*. 
 

Objetivos 
 

Acciones 

1. Mejorar la escritura y del 
tratamiento de la información. 
2. Reforzar la escritura de diversas 
tipologías textuales. 
 

- Confección de normas 
ortotipográficas necesarias para la 
elaboración de trabajos académicos 
en las diferentes áreas del currículo. 
- Mejora del uso de conectores 
textuales en textos escritos. 
 

3. Concienciar sobre la importancia 
de la competencia lingüística desde 
todas las áreas.  

- Confección de un membrete que 
aparecerá en todas las pruebas 
objetivas del centro, recordando que 
la competencia lingüística se evalúa 
desde todas las áreas. 
 

4. Mejorar la ortografía. - Creación de unas pautas comunes 
en la evaluación de la ortografía. 
Consenso en la evaluación de la 
ortografía en las pruebas.  

5. Mejorar la comprensión lectora. 
6.Usar la lectura como fuente de 
información 

-Utilización de textos de diferente 
tipología en las diferentes áreas del 
currículo. 
- Elaboración de lecturas 
relacionadas con diferentes 
efemérides. 
- Realización de trabajos 
académicos, en diferentes soportes 
seleccionando y contrastando la 
información en diferentes fuentes a 
través de la lectura. 
 

7. Fomentar la expresión oral. -Exposiciones orales en el aula en las 
diferentes áreas del currículo. 
- Tertulias dialógicas. 
- Uso del debate. 
- Uso de la radio. 
-Teatro u otras formas de expresión 
artística donde la palabra sea 
relevante. 

 
Algunas de estas acciones ya se están llevando a cabo desde la materia 

de Lengua castellana y Literatura. Se buscará extenderlas a otros 
departamentos para que todos contribuyeran a la consecución de los objetivos. 
En este sentido las que se destacan contribuyen al desarrollo de las destrezas 



básicas de la competencia en comunicación lingüística: la expresión y 
comprensión oral y escrita. 
 

EL PLAN DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL 
 

La respuesta educativa a las diferencias individuales constituye un principio 
fundamental y objetivo irrenunciable del sistema educativo asturiano. La Ley 
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 
3/2020, de 29 de diciembre, regula en su Título II la equidad en educación, y se 
constituye como garante de la calidad educativa, la cohesión social, el 
bienestar emocional de nuestro alumnado y la igualdad de oportunidades.  
En este contexto, hemos de avanzar en la consolidación de un sistema 
educativo capaz de allanar obstáculos, superar barreras y salvar 
desigualdades, propiciando el desarrollo educativo adecuado y dando la debida 
respuesta a las características de todos nuestros alumnos, de todas nuestras 
alumnas. 
Estos planteamientos legales han sido compartidos por la Unión Europea y la 
Unesco quedando reflejados en la Agenda 2030 como objetivo 4” garantizar 
una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos y todas” 
El Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se 

establece el currículo de la Educación Secundaria en el Principado de Asturias, 

en el capítulo III, referido a la atención a la diversidad ; establece que dichas 

medidas, formarán parte del Proyecto Educativo de los centros, estarán 

orientadas a permitir a todo el alumnado el desarrollo de las competencias 

previsto en el perfil de salida y la consecución de los objetivos de la Educación 

Secundaria Obligatoria, por lo que en ningún caso podrán suponer una 

discriminación que impida a quienes se beneficien de ellas, obtener la titulación 

correspondiente. 

Por su parte, el Decreto 147/2014, de 23 de diciembre, en sus artículos 25.1 y 
25.2, establece que en cada centro se elaborará un Plan orientación educativa y 
profesional (POEP) que formará parte del Proyecto Educativo de Centro para el 
desarrollo de las funciones recogidas en su artículo 6, y que dicho Plan se 
concretará en el Programa de Atención a la Diversidad (PAD), el Programa de 
Acción Tutorial (PAT) y el Programa de orientación para el Desarrollo de la 
Carrera (PODC). 

 

Análisis de la situación del centro en relación con la equidad, inclusión y 
atención a la diversidad, identificando las barreras y facilitadores que 
actúan en el contexto socioeducativo y organizativo del centro docente. 

 
Las características principales del alumnado que asiste a nuestro centro se 

concretan en estos apartados: 
Proceden de familias que trabajan, en su mayoría, por cuenta ajena en el 
sector servicios y que sus ingresos económicos son medio-bajos. 
La tasa de desempleo ha aumentado en los últimos años sobre todo entre la 
población femenina del barrio.  



Han proliferado en nuestro barrio el número de viviendas de segunda mano en 
alquiler, cuyo precio es asumible por esta mano de obra trabajadora y/o que 
tiene prestaciones por desempleo.  
En los últimos años ha aumentado el alumnado de procedencia de otros 
países.  
Han cambiado el tipo de estructura familiar, yendo en aumento las familias 
cuyos progenitores están separados.  
También nos encontramos con familias mono parentales con escasos recursos 
económicos y falta de redes de apoyo. 
Tenemos que hacer constar a las  familias que poseen a  “abuelas y abuelos” 
que viviendo en el mismo domicilio que sus nietos/as o en lugares próximos, 
colaboran y ayudan en el sustento económico y en la crianza de nuestros 
alumnos y nuestras alumnas. 
Este contexto socioeducativo supone un nuevo reto para el profesorado que 
trabaja intensamente para atender a la diversidad  y para  compensar estas 
dificultades que sitúan a nuestro alumnado en una situación de vulnerabilidad 
socioeducativa. 
Normalmente las familias acuden al centro educativo cuando se les requiere. 
Colaboran menos en el seguimiento de las tareas escolares, en ocasiones, 
porque están trabajando y en otras, porque su nivel de estudios no les permite 
poder ayudar a sus hijos e hijas. 
Como facilitador citaremos que somos un IES pequeño, para estar situado en 
una ciudad como Gijón, que es reclamado por las familias de alumnado 
ACNEE y ACNEAE porque contamos con un profesorado muy concienciado e 
implicado en la utilización de medidas de atención a la diversidad y un equipo 
directivo que impulsa el trabajo poniendo el foco en este ámbito. 
Nuestros/as alumnos/as proceden en 1º de ESO de los centros adscritos 
aunque lo siguen demandando familias de otros colegios en los que trasladan 
que nuestro centro reúne unas condiciones muy positivas para conseguir el 
éxito escolar del alumnado ACNEE y ACNEAE. 
En 1º de Bachillerato un 72% son alumnos del centro y un 28% proceden del 
Colegio San Miguel, del Colegio Virgen Reina y otros. 
Los aspectos del centro más valorados por el alumnado y el profesorado son el 
clima de convivencia, la predisposición de todo el personal del centro dispuesto  
a ayudar y a concebir nuestro IES como una gran familia. 

 

Las líneas de actuación y los objetivos del Plan que orientarán la 
concreción anual del Programa de Atención a la diversidad, Programa de 
Acción Tutorial y Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera. 

 
El IES Rosario de Acuña, hace un esfuerzo constante por ajustar el proyecto 
educativo a las diferencias individuales de nuestro alumnado. Las líneas de 
actuación y los objetivos del Plan son los siguientes: 
a) Priorizar la atención a la diversidad INCLUSIVA en el proceso de enseñanza 
aprendizaje de todo el alumnado y en la vida del centro educativo. 
b) Prevenir el abandono escolar prematuro a fin de lograr una educación de 
mayor equidad. 
c) Colaborar con el profesorado y tutores/as en la prevención y detección de 
problemas de aprendizaje, y en la planificación y realización de actividades 



educativas y planes de trabajo individualizados para el alumnado que los 
necesite. 
c) Asesorar en la integración y participación de todos/as los/as alumnos/as y 
sus familias, especialmente de aquellos con necesidades específicas de apoyo 
educativo.   
d) Facilitar la utilización de técnicas específicas relativas a hábitos de trabajo, 
coeducación, convivencia pacífica, prevención del absentismo, acogida, 
inclusión y tránsito entre etapas.  
e) Favorecer la implicación de entidades y asociaciones del entorno en 
colaboración con el centro para lograr un desarrollo integral del alumnado en su 
propio contexto.  
 
Para conseguir los mencionados objetivos, se realizarán las siguientes 
actuaciones:  
 
a) Proponer a la CCP las medidas de atención a la diversidad que mejor se 
ajustan a las necesidades del alumnado.  
b) Colaborar y Asesorar al Equipo Directivo en todo lo relativo al Plan de Acción 
Tutorial, Plan de Atención a la Diversidad, Programa de Orientación para el 
desarrollo de la Carrera, Plan de Convivencia del Centro, en el Plan de 
Acogida, en el desarrollo del Programa de Absentismo del centro y en cualquier 
otro Programa o Proyecto que sea requerido por el Equipo Directivo.  
c) Coordinación con el EOE y la UO de los centros educativos adscritos para 
transvase de información relacionada con Informes del alumnado que se 
incorpora a nuestro IES. 
d) Reuniones con tutores y/o Equipos Docentes para trasvase de información 
sobre evaluación psicopedagógica y medidas educativas a adoptar.  
e) Coordinación junto con Jefatura de Estudios de las medidas de atención a la 
diversidad, su organización, y seguimiento.  
f) Prevenir y detectar las dificultades de aprendizaje a través del desarrollo de 
un programa específico que incluye:  
• Medidas preventivas de observación dentro del aula  
• Protocolos de detección  
• Asesoramiento al profesorado en metodología inclusiva y medidas de 
atención a la diversidad.  
• Coordinación con las familias y entidades del entorno.  
• Reuniones de trasvase de información entre profesorado. 
  
 g) Coordinación con el profesorado especialista que interviene con alumnado 
con NEAE, supervisión del programa de trabajo, seguimiento de las medidas 
de atención a la diversidad.  
 
h) Asesorar al profesorado en la realización PTI´s y colaboración en el 
seguimiento.  
 
i) Entrevistas de acogida con las familias de alumnado ACNEEs para 
informarles sobre el modo en que se ha organizado su respuesta educativa. 
 



j) Asesorar al profesorado en las reuniones de equipos docentes y de  
evaluación sobre medidas de atención a la diversidad, metodología inclusiva, 
desarrollo de competencias y mejora del proceso de enseñanza- aprendizaje. 
 
K) Realizar la Evaluación Psicopedagógica del alumnado con Dificultades de 
Aprendizaje previa demanda del Tutor/a y/o Equipo Docente y/o familias. 
l) Coordinación con Servicios Sociales, Servicios Médicos y entidades y 
asociaciones que tengan atención directa al alumnado del centro, para 
contribuir a la mejora del proceso de enseñanza aprendizaje. 
 
m) Coordinación con los Servicios de Orientación de otros centros para 
adecuar la respuesta educativa del alumnado que cambia de centro a sus 
necesidades.  

 

Las medidas de atención a la diversidad que adopta cada centro, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 17 del Decreto 59/2022, de 30 de 
agosto y en el artículo 22 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. 
 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD (PAD) 

 
El Decreto 59/2022, de 30 de agosto, por el que se regula la ordenación y se 

establece el currículo de la Educación Secundaria en el Principado de Asturias, 

en el capítulo III, referido a la atención a la diversidad define por atención a la 

diversidad como el conjunto de actuaciones educativas dirigidas a dar 

respuesta a las necesidades educativas concretas del alumnado, teniendo en 

cuenta sus circunstancias y diferentes ritmos de aprendizaje.  

 

La atención a las diferencias individuales que desarrolla los centros docentes 

se ajustarán a los siguientes principios:  

 

a) Diversidad: reconocer la igual dignidad de todas y todos independientemente 

de las diferencias percibidas garantizando el desarrollo de todos los alumnos y 

las alumnas a la vez que una atención personalizada en función de las 

necesidades individuales.  

 

b) Inclusión: proceso sistémico de mejora e innovación educativa que 

promueve el acceso, la presencia, la participación y el aprendizaje de todo el 

alumnado, con particular atención al alumnado más vulnerable a la exclusión 

educativa o al fracaso escolar.  

 

c) Normalización: en el acceso, participación y aprendizaje evitando la 

exclusión de las actividades ordinarias de enseñanza aprendizaje. La 

aceptación de las diferencias individuales y su heterogeneidad contribuye a la 

normalización.  

d) Aprendizaje diferenciado: promoviendo el desarrollo de modos flexibles de 

aprendizaje, de enseñanza y, de evaluación que posibilite el desarrollo de altas 

expectativas para todos y todas. 



 

e) Contextualización: creación de entornos accesibles para el aprendizaje de 

todas las personas en entornos educativos que les permitan desarrollar todo su 

potencial, no sólo en propio beneficio sino para el enriquecimiento del entorno 

social y cultural.  

 

f) Perspectiva múltiple: el diseño por parte de los centros docentes se hará 

adoptando distintos puntos de vista para superar estereotipos, prejuicios 

sociales y discriminaciones de cualquier clase y para procurar la integración del 

alumnado.  

 

g) Expectativas positivas: favoreciendo la autonomía personal, la autoestima en 

el alumnado y en su entorno socio-familiar. 

 

h) Sostenibilidad: comprometiéndose con el bienestar de las generaciones 

futuras, evitando llevar a cabo cambios no consensuados a corto plazo y con la 

puesta en marcha de planes y programas que puedan mantener sus 

compromisos a largo plazo.  

 

i) Igualdad de hombres y mujeres: fomentando la igualdad efectiva de derechos 

y oportunidades entre hombres y mujeres, analizando las desigualdades 

existentes e impulsando una igualdad real. 

 

El artículo 22 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto en su apartado 3 indica 
que las medidas de atención a la diversidad que adopte cada centro formarán 
parte de su proyecto educativo, de conformidad con lo que establece el 
artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.  

 

Entre las medidas de atención a las diferencias individuales incluiremos: 
- Situaciones de aprendizaje. 
- Agrupamientos flexibles. 
- Desdoblamientos de grupo. 
- Docencia compartida. 
- Consejo orientador. 
- Aprendizaje basado en proyectos. 
- Programa de diversificación curricular. 
- Programa de refuerzo de materias no superadas 
- Programa específico personalizado para el alumnado que no 

promocione. 
- Plan de trabajo para el alumnado con problemas graves de salud 
- Atención en aulas hospitalarias. 
- Flexibilización de la escolarización para el alumnado con 

necesidades educativas especiales y para el alumnado de altas 
capacidades 

- Flexibilización de la escolarización del alumnado que se incorpora 
de forma tardía al sistema educativo español. 

- Adaptaciones curriculares significativas para el alumnado con 
necesidades educativas especiales. 

- Enriquecimiento y/o ampliación del currículo para el alumnado de 



altas capacidades intelectuales. 
- Atención educativa al alumnado con TDAH. 
- Programa actividad palanca de refuerzo educativo 

 

Medidas relativas a la acción tutorial y orientación del alumnado, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 36 del Decreto 59/2022, de 30 de 
agosto y en el artículo 27 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto. También 
se tiene presente lo establecido en el punto 2 de la disposición adicional 
vigesimoquinta de la LOE, en los que se refiere a la incorporación de 
medidas para desarrollar la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 

 

PROGRAMA DE ACCIÓN TUTORIAL (PAT) 

 

Artículo 36 del Decreto 59/ 2022 desarrolla lo siguiente: 

1.La acción tutorial y el asesoramiento específico en orientación educativa, 
psicopedagógica y profesional tendrá un papel relevante en cada uno de los 
cursos, especialmente en lo que concierne al acceso e integración en el 
centro, al proceso de aprendizaje del alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo y a la elección de las distintas opciones académicas, 
formativas y profesionales. La acción tutorial debe contribuir a prevenir las 
dificultades de aprendizaje y a atender las necesidades educativas de los 
alumnos y las alumnas.  

2. Cada grupo de alumnos y alumnas contará con un tutor o una tutora, que 
designará la persona titular de la dirección del centro docente preferentemente 
entre el profesorado que imparta docencia a todo el grupo. El tutor o la tutora 
tendrá la responsabilidad de coordinar al equipo docente que les imparta 
docencia tanto en lo relativo a la evaluación, como a los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje. Asimismo, será el responsable de llevar a cabo 
la orientación personal del alumnado, con la colaboración del departamento de 
orientación y de ejercer las funciones que tenga asignadas 
reglamentariamente y aquellas que establezca la Consejería en el marco de lo 
establecido en el presente decreto.  

3. Cada tutor y cada tutora contará en su horario con un tiempo para 
desarrollar las funciones propias de la tutoría y la atención a padres, madres y 
tutores o tutoras legales del alumnado, según establezca la Consejería.  

4. La orientación educativa garantizará un adecuado asesoramiento al alumno 
o a la alumna que favorezca su continuidad en el sistema educativo, 
informándole al mismo tiempo de las distintas opciones que este ofrece. Al 
efecto, se informará y orientará al alumnado con el fin de que la elección en el 
cuarto curso de las opciones y materias establecidas  sea la más adecuada 
para sus intereses y su orientación formativa posterior, evitando 
condicionamientos derivados de estereotipos de género. En el caso de que el 
alumno o la alumna decida no continuar estudios, se garantizará una 
orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral.  

5. Los servicios especializados de orientación de los centros docentes 
apoyarán y asesorarán al profesorado que ejerza la tutoría y la orientación 
educativa en el desarrollo de las funciones que les corresponden. 



 

El artículo 27 del Decreto 60/2022, de 30 de agosto establece que la acción 
tutorial y el asesoramiento específico en orientación educativa, 
psicopedagógica y profesional tendrá un papel relevante en cada uno de los 
cursos, especialmente en lo que concierne al proceso de aprendizaje del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo y a la elección de las 
distintas opciones académicas, formativas y profesionales. 

La acción tutorial debe contribuir a prevenir las dificultades de aprendizaje y a 
atender las necesidades educativas de los alumnos y las alumnas.  

Cada grupo de alumnos y alumnas contará con un tutor o una tutora, que 
designará la persona titular de la dirección del centro docente preferentemente 
entre el profesorado que imparta docencia a todo el grupo.  

El tutor o la tutora tendrá la responsabilidad de coordinar al equipo docente 
que les imparta docencia tanto en lo relativo a la evaluación, como a los 
procesos de enseñanza y de aprendizaje. Asimismo, será el responsable de 
llevar a cabo la orientación personal del alumnado, con la colaboración del 
departamento de orientación y de ejercer las funciones que tenga asignadas 
reglamentariamente y aquellas que establezca la Consejería competente en 
materias de educación en el marco de lo establecido en el presente decreto. 

Cada tutor y cada tutora contará en su horario con un tiempo para desarrollar 
las funciones propias de la tutoría y la atención a padres, madres y tutores o 
tutoras legales del alumnado, según establezca la Consejería.  

Los servicios especializados de orientación de los centros docentes apoyarán 
y asesorarán al profesorado que ejerza la tutoría y la orientación educativa en 
el desarrollo de las funciones que les corresponden.  

La orientación educativa garantizará un adecuado asesoramiento, información 
y orientación al alumnado con el fin de que la elección de las modalidades, 
vías sea la más adecuada para sus intereses y su orientación formativa 
posterior, evitando condicionamientos derivados de estereotipos de género. 
En el caso de que el alumno o la alumna opte por no continuar estudios, se 
garantizará una orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

 

Por otra parte, punto 2 de la disposición adicional vigesimoquinta sobre el 
fomento de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres considera.  

1. Con el fin de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y fomentar 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, los centros sostenidos parcial o 
totalmente con fondos públicos desarrollarán el principio de coeducación en 
todas las etapas educativas, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, y no separarán al alumnado por su género.  

2. Con objeto de favorecer la igualdad de derechos y oportunidades y, para 
garantizar la efectividad del principio contenido en el apartado l) del artículo 1, 
los centros educativos incorporarán medidas para desarrollar la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres en los respectivos planes de acción tutorial y 
de convivencia.  

3. Los centros educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su 
proyecto educativo las medidas que desarrollan para favorecer y formar en 



igualdad en todas las etapas educativas, incluyendo la educación para la 
eliminación de la violencia de género, el respeto por las identidades, culturas, 
sexualidades y su diversidad, y la participación activa para hacer realidad la 
igualdad.  

4. En todo caso, las Administraciones educativas impulsarán el incremento de 
la presencia de alumnas en estudios del ámbito de las ciencias, tecnología, 
ingeniería, artes y matemáticas, así como en las enseñanzas de formación 
profesional con menor demanda femenina. Del mismo modo, las 
Administraciones educativas también promoverán la presencia de alumnado 
masculino en aquellos estudios en los que exista de forma notoria una mayor 
matrícula de mujeres que de hombres. 

Tomando como base el desarrollo legal de los apartados anteriormente 
citados, las medidas relativas a la acción tutorial y orientación del alumnado se 
concretan: 
 
En relación con el alumnado. 
 

 Favorecer la integración y adaptación del alumnado que se incorpora al 
primer curso de la ESO, así como el fomentar una adecuada relación 
entre el alumnado basada en respeto mutuo. 

 Facilitar entornos seguros para la expresión de la diversidad. 
 Promover medidas que aseguren el máximo bienestar de los-as 

adolescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos. 
 Promover hábitos de vida saludables. 
 Incrementar la cohesión de los grupos garantizando un clima de 

convivencia positiva. 
 Incrementar las capacidades del alumnado para el auto conocimiento. 
 Favorecer la formación integral del alumnado desde un enfoque 

humanista y comprometido con los derechos humanos 
 Promover la igualdad efectiva entre alumnas y alumnos así como una 

adecuada coeducación y orientación sobre el futuro académico y 
profesional. 

 
En relación con el equipo docente. 
 

 Ofrecer a los tutores y a las tutoras instrumentos suficientes que 
permitan el desarrollo de las actuaciones de tutoría con familias, 
alumnado y profesorado. 

 Contribuir a la participación de equipos docentes en la planificación y 
desarrollo de la acogida, la acción tutorial y la orientación para el 
desarrollo de la carrera. 

 Delimitar las actuaciones tutoriales fundamentales y su temporalización 
a lo largo del curso escolar. 

 
 En relación con familias y otros agentes comunitarios. 
 

 Fomentar la participación de los padres /madres o tutores/as legales e 
implicarlos en el proceso educativo de sus hijos e hijas.  



 Colaborar en el desarrollo de relaciones de cooperación y coordinación 
entre los diferentes integrantes de la comunidad educativa: profesorado, 
alumnado y familias, así como del entorno sociocultural. 

 

El Asesoramiento en la elaboración y desarrollo y evaluación del Plan de 
Acción Tutorial del centro para que favorezca el desarrollo integral y personal 
del alumnado en colaboración con el Equipo Directivo, la CCP y los/las 
tutores/as, las familias y el alumnado. 

Generación de dinámicas de colaboración con el profesorado para el mejor 
desempeño de la función tutorial, asesorando en ámbitos relacionados con la 
organización y el agrupamiento, la metodología, la convivencia y el clima de 
aula, la atención a la diversidad, hábitos de trabajo, promoción de hábitos 
saludables, cuidado del medio ambiente, desarrollo moral y afectivo e igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres. 

Establecimiento de cauces de colaboración eficaces con las familias, en 
coordinación con tutores/as, así como con todos aquellos agentes que 
intervengan en los diferentes contextos de desarrollo del alumnado.  

 

Se prevén las siguientes actuaciones:  

a) Revisión y seguimiento con el Equipo Directivo del PAT del Centro para la 
concreción en las reuniones con tutores/as.  

b) Asesoramiento a tutores/as en actividades y materiales de Apoyo a la 
Acción Tutorial, así como talleres puntuales a realizar con el alumnado según 
las necesidades.  

c) Asesoramiento en el Plan de Convivencia. 

• Participación en Grupos de Trabajo. 

• Asesoramiento en medidas pedagógicas y no solo sancionadoras ante 
incumplimientos del NOF.  

d) Asesoramiento en el Plan de absentismo:  

• Seguimiento familiar.  

• Coordinación con Servicios Sociales.  

• Seguimiento con tutores y las tutoras.  

• Coordinación con Equipo Directivo para acordar medidas de intervención en 
cada caso.  

e) Asesoramiento en el Tránsito entre etapas de Educación primaria a 
Educación Secundaria 

•  Reuniones de coordinación con tutores interetapas.  

• Realización de actividades en el IES entre alumnado de centros educativos 
de primaria adscritos y alumnado de nuestro IES. 

•  Coordinación con el EOE y la UO de los centros adscritos para coordinar 
medidas de alumnado de ACNEAE y ACNEE 

• Asesoramiento individual y puntual al alumnado o grupal 

 • Asesoramiento individual o grupal a familias.  



• Coordinación con el Equipo Educativo  de los centros de primaria adscritos 

f) Asesoramiento  a las familias sobre pautas educativas a petición de los/las 
tutores/as.  

g) Charlas grupales a familias sobre aspectos relacionados con los cambios 
evolutivos, cambios de etapa,... según se establezca con el Equipo Directivo. 
h) Coordinación y asesoramiento específico y continuado a familias de 
alumnado con NEAE, con seguimiento en Servicios Sociales u otro tipo de 
dificultades. 

 

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 
CARRERA (PODC). 

 

La orientación para el desarrollo de la carrera debe de entenderse como un 
proceso a lo largo de la vida del individuo y no como un asesoramiento 
puntual que se limita a períodos críticos de toma de decisiones (elección de 
optativas, itinerarios académicos...) 

El desarrollo de la Carrera es un proceso continuo en que la persona elige una 
ocupación que le permita desarrollar un rol de acuerdo con su autoconcepto 
(busca una ocupación congruente con el concepto de sí misma). Por tanto, la 
elección profesional es un proceso que se extiende a lo largo de toda la vida 
de la persona, comienza en la infancia y exige un esfuerzo por parte de todos 
los educadores y todas las educadoras. (Super, 1976). 

En el Principado de Asturias, el decreto 147/2014, del 23 de diciembre, por el 
que se regula la orientación educativa y profesional en el Principado de 
Asturias hace referencia en el Capítulo I artículo 2 al concepto de orientación 
educativa y profesional y a los ámbitos de intervención de la orientación. Los 
ámbitos de intervención de la orientación educativa y profesional serán el 
proceso de enseñanza aprendizaje, la acción tutorial y la orientación para el 
desarrollo de la carrera. En el art 10 entre las funciones de los servicios 
especializados de orientación está Formular propuestas al equipo directivo y al 
claustro en la elaboración, desarrollo y revisión de los planes de acción 
tutorial, de atención a la diversidad y de orientación para el desarrollo de la 
carrera, así como en sus concreciones en la programación general anual.  

En la Circular de inicio de curso 2023-24 para los centros docentes públicos 
determina las instrucciones para la elaboración del Programa para el 
desarrollo de la Carrera en las Unidades de Orientación. “El programa de 
orientación para el desarrollo de la carrera concretará las actuaciones 
destinadas a facilitar la madurez del alumnado y dotarlo de conocimientos, 
destrezas y actitudes que le permitan el desarrollo de las competencias 
necesarias para hacer frente a los problemas que se le presenten. Se trata de 
que los alumnos y alumnas sean competentes, tanto en el momento en que 
viven como en el ámbito de su vida adulta, en lo referente a la orientación 
educativa y profesional definida en el Proyecto Educativo de Centro 

Para elaborar el Programa de Orientación Para el Desarrollo de la Carrera y 
garantizar su adecuada puesta en marcha, la Jefatura de Estudios establecerá 
las condiciones organizativas necesarias para la coordinación del 
Departamento de Orientación con las tutoras y los tutores. 



El Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera concretará las 
actuaciones destinadas a favorecer un proyecto de vida. Potenciará el 
desarrollo y la madurez del alumnado para dotarlo de conocimientos, destrezas 
y actitudes que le permitan adquirir el desarrollo de las competencias 
necesarias para tomar las decisiones, tanto académicas como profesionales, a 
las que se enfrentará a lo largo de la vida. 

Es por ello, que trasciende un enfoque meramente informativo sobre las 
distintas opciones académicas y profesionales, para convertirse en un proceso 
de acompañamiento en toda la etapa. 
 
El Programa de Orientación para el Desarrollo de la Carrera implicará a todo el 
alumnado y cobrará importancia la configuración de las actitudes hacia el 
trabajo y hacia uno mismo, el autoconcepto, los valores y los hábitos de 
trabajo. 
En el Programa del desarrollo para la carrera, se concretarán: 
1. Actuaciones dirigidas al conocimiento de sí mismo y al desarrollo del 
autoconcepto.  
2. Actuaciones dirigidas al desarrollo de la capacidad de exploración para el 
conocimiento del entorno.  
3. Actuaciones dirigidas al desarrollo del proceso de toma de decisiones.  
4. Actuaciones dirigidas a la preparación para el trabajo mediante el desarrollo 
de hábitos y valores de trabajo.  
5. Actuaciones dirigidas a la vinculación entre lo académico y profesional para 
generar mayor motivación y rendimiento.  
6. Fomento de vocaciones STEAM (competencia en ciencias, tecnología, 
ingeniería, arte y matemáticas) para el alumnado en general y las alumnas en 
particular. 

Las actuaciones destinadas a facilitar información suficiente al conjunto del 
alumnado sobre las distintas opciones educativas o laborales relacionadas con 
cada etapa educativa, y de manera especial, sobre aquellas que se ofrezcan en 
su entorno. Estas actuaciones tendrán tres niveles de verificación: 

Labor informativa del tutor-a: se llevará a cabo sobre todo en la hora de tutoría. 

Labor informativa del equipo directivo y/o orientador/a: fundamentalmente 
durante el tercer trimestre en los cursos superiores y más decisivos de cada 
etapa educativa, tanto a familias como a alumnado. 

Labor informativa del/ la orientador/a: constante y más personalizada. 

Las actuaciones que propicien el contacto del alumnado con el mundo del 
trabajo y puedan facilitar su inserción profesional. 

Esta labor se desarrollará mediante sesiones informativas realizadas en la hora 
de tutoría y visitas a centros que promuevan el acercamiento al mundo laboral. 

Las actuaciones que se consideren prioritarias para la etapa indicando las que 
deben incorporarse en las programaciones docentes, en los programas de 



acción tutorial y las que corresponde organizar y desarrollar al propio 
Departamento de Orientación. 

Otros aspectos a tener en cuenta serán: 

El objetivo principal de estos programas es facilitar la toma de decisiones de los 
alumnos respecto a su itinerario académico y profesional por lo que no se 
concibe como algo puntual sino como un proceso guiado que transcurre a lo 
largo de la etapa. 

Para facilitar la toma de decisiones se proponen actividades de descubrimiento 
de sus cualidades e intereses y de conocimiento del mundo académico y 
profesional. Un objetivo importante es ayudar al alumnado a buscar y manejar 
la información por este fin. 

La orientación académica será una labor prioritaria del Dpto. de Orientación, 
tutores y Jefatura de Estudios, sobre todo a la hora de elegir las materias en la 
ESO y los itinerarios de Bachillerato, puesto que un adecuado enfoque ayuda 
al alumnado a elegir su proyecto de vida académico y laboral con garantías de 
éxito. 

Al ser el Instituto un centro donde no se imparten Ciclos de Formación 
Profesional, el contacto con el mundo laboral se hará mediante actividades 
extraescolares y complementarias. 

Desde los Departamentos de Orientación y Actividades Extraescolares se 
propiciará que las visitas a centros de trabajo programados por los 
Departamentos didácticos que permitan al alumnado conocer el entorno laboral 
de la ciudad de Gijón. 

El Departamento de Orientación propondrá a los Departamentos didácticos que 
organicen estas visitas, actividades previas y posteriores a la visita 
relacionadas con el mundo laboral. 

Para facilitar la toma de decisiones sobre su itinerario académico y profesional, 
el Departamento de Orientación ofrecerá al alumnado y a sus familias ya sea 
directamente o bien, a través de los tutores-as y/o de los profesores-as de cada 
materia, la máxima información posible acerca de las opciones académicas que 
ofrece el actual sistema educativo. 

Se pondrá especial énfasis en proporcionar información sobre las opciones 
más asequibles que se ofrecen en el entorno más próximo: instituto, localidad, 
zona educativa y provincia. 

En cualquier caso, se tratará de que la información facilite decisiones que 
tengan como referencia todos los tramos y vías de acceso del sistema 
educativo que favorezca la igualdad efectiva entre hombres y mujeres. 



Al alumnado y a sus familias se les informará con los mismos documentos, 
para facilitar la toma de decisiones partiendo de la misma perspectiva, 
manejando la misma información. 

Se podrán usar los paneles informativos del instituto, los corchos de las 
tutorías´, los paneles del Departamento de Orientación, el canal de tutorías, la 
plataforma TEAMS, TOKAPP, etc., para exponer la información más relevante 
sobre los estudios que pueden cursar y los conocimientos necesarios para 
sopesar sus decisiones. 

El Departamento de orientación potenciará asimismo que entre los profesores y 
las profesoras de los diferentes departamentos didácticos asesoren más 
específicamente a los-as alumnos-as sobre el contenido de planes de estudio y 
las salidas profesionales propias de su ámbito. 

El Departamento de Orientación potenciará igualmente que los profesores y las 
profesoras que integren los distintos departamentos didácticos, asesoren más 
específicamente al alumnado interesado sobre estudios y profesiones 
relacionados con las materias que impartan y sobre la posible adecuación o 
inadecuación entre las expectativas que mantienen sobre esos estudios y la 
realidad profesional, así como el ajuste entre las aptitudes mostradas en 
determinadas áreas y sus metas personales. 

Se potenciarán las actividades que favorezcan el conocimiento de cómo se 
organizan y estructuran los estudios superiores universitarios y los de 
Formación Profesional salvando barreras que condicionen el sesgo de género. 

En todo el proceso de orientación para el desarrollo de la carrera, se insistirá 
en la superación de barreras de género y de falsas creencias en las  que unas 
profesiones confieren más prestigio que otras. La confluencia de valores y 
capacidades es la que prioritariamente guiará la orientación del alumnado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Criterios, directrices, temporalización y distribución de 
responsabilidades entre los diferentes órganos colegiados de gobierno, 
de participación y de coordinación docente del centro, conforme a sus 
respectivas funciones y competencias. 

 
Se detalla a continuación este apartado:  

  

Responsabilidades 
entre los órganos 

Profesionales 
implicados  

Criterios y 
Directrices 

Temporalización 

Departamento de 
orientación  

Miembros del D.O  Seguimiento de casos.   
Acuerdos para la 
adaptación de respuesta 
educativa de ACNEAE.  
Organización de las 
medidas de atención a la 
diversidad   

Semanal.  

Departamentos de 
áreas docentes  

Miembros de cada 
departamento.  
Especialista AL en 
Departamento de 
Lengua y 
Literatura.  

Seguimiento de las 
programaciones docentes 
y adecuación de 
adaptaciones.   
Coordinación con 
especialista AL en el área 
de Lengua y Literatura.  

Semanal  

Reuniones de 
tutorías  

Tutorías de cada 
grupo.  
Jefatura de 
estudios.  
PSC.  
  

Seguimiento de casos.   
Acuerdos para la 
adaptación de respuesta 
educativa al alumnado.  
Propuestas para la acción 
tutorial.  

Semanal (Ver Plan de 
Acción Tutorial)  

Comisión de 
Coordinación 
pedagógica  

Equipo Directivo.  
Jefaturas de 
Departamento.  

Establecimiento de 
criterios generales para la 
atención a la diversidad.  
Transmisión de 
información clave para la 
atención del ACNEAE a 
través del trabajo 
coordinado de los 
departamentos.  
Acuerdo de plazos de 
elaboración y seguimiento 
de PTI y Adaptaciones 
Significativas.   

Semanal.   
 

Reuniones de 
Evaluación de 
Equipos Docentes.  

Tutoría de cada 
grupo.  
Miembros de 
equipo docente.  
Apoyos 
especializados.  
Orientación.  
PSC  
Equipo Directivo.  

Información recopilada por 
el tutor/a sobre el 
alumnado de ESO  

septiembre  

Reunión coordinación 2º 
Bachillerato  

 octubre  

Valoración de medidas de 
atención a a la diversidad 
y PROA (ESO) 
Coordinación ESO y 1º 
Bachillerato  

noviembre  

Reunión Coordinación 2º 
de Bachillerato  

noviembre  

Varoración de medidas de 
atención a la diversidad y 
PROA  

 febrero  



Reunión Coordinación 2º 
Bachillerato  

febrero  

Propuesta de alumnado 
para Diversificación 
Curricular y FP Básica 
/Coordinación Eso y 1º 
Bachillerato  

 mayo  

 

Los criterios, indicadores, temporalización y distribución de 
responsabilidades para el seguimiento y la evaluación anual del Plan y 
de los programas en los que se concreta. 

  

El seguimiento del Plan y de los programas en los que se concreta, se 
realizará de forma procesual y sumativa.  

Evaluación procesual: en la reunión de coordinación del Departamento de 
Orientación, al menos mensualmente, se realizará un seguimiento del 
desarrollo de las actuaciones realizadas.  

Evaluación sumativa: a finalizar el curso se emitirá una memoria en el que se 
valorarán el desarrollo de las actuaciones realizadas y se formularán las 
propuestas de mejora oportunas.  

 

Criterios e indicadores  

 

Se abordarán desde el Departamento de Orientación la evaluación del plan y 
sus programas siguiendo estos criterios e indicadores: 
  
Grado de adecuación de las experiencias en Docencia compartida. 
Responsables: Profesorado especializado de PT y AL y profesorado de la 
materia. 
Posibilidades y calidad de la coordinación entre profesorado especialista y 
profesorado de las materias.  Responsables: Jefatura de estudios y jefa del 
D.O. 
Grado de participación del conjunto del alumnado en el apoyo realizado por las 
especialistas. Responsables: Especialistas de PT y AL en colaboración con las 
orientadoras. 
Eficacia de los apoyos sobre el ACNEAE y NEE en modalidad de docencia 
compartida. Responsables: Profesorado de la materia, PT, AL, orientadoras y 
jefatura de estudios. 

  
Adecuación de la intervención de los miembros del Departamento de 
Orientación en medios telemáticos. Responsables: Todas las personas que 
forman parte del D.O. 
Posibilidades y calidad de la coordinación entre profesorado especialista y 
profesorado de las materias en la elaboración de materiales y propuestas 
desde la perspectiva del Diseño Universal de Aprendizaje. Responsables: 
Departamento de Orientación, Equipo directivo y CCP 
Grado de participación del conjunto del alumnado en el apoyo realizado por las 
especialistas a través de propuestas telemáticas. Responsables: Especialistas 
de PT y AL en colaboración con las orientadoras. 



Eficacia de los apoyos sobre el ACNEAE-NEE en modalidad de docencia 
compartida. Responsables: Profesorado especializado de PT y AL, profesorado 
de la materia, orientadoras y equipo directivo. 
Posibilidades y calidad de la aportación de los miembros del Departamento de 
Orientación en el apoyo a la acción tutorial y la coordinación con las 
familias.  Responsables: CCP, equipo directivo, Claustro y Consejo Escolar. 

EL PLAN INTEGRAL DE CONVIVENCIA (ANEXO 2) 

LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO (ANEXO 3) 

LAS DECISIONES SOBRE LA COORDINACIÓN CON LOS SERVICIOS 
SOCIALES Y EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO Y LAS RELACIONES 
PREVISTAS CON OTRAS INSTITUCIONES. 
 

En el IES Rosario de Acuña, la coordinación con los servicios sociales y 
educativos recae en el departamento de orientación y  más concretamente en 
la profesora de servicios a la comunidad, ya que está dentro de sus funciones 
ese tipo de tareas. Además, es la coordinadora de bienestar. 
 
Es la profesora de servicios a la comunidad la que establece comunicación y 
colaboración con asociaciones de la zona para coordinación de trabajo con 
alumnado del centro. 
 
 
La coordinación con Servicios Sociales del Ayuntamiento de Gijón suele 
realizarse por casos de absentismo, notificación de menores en riesgo, 
seguimiento de medidas de protección, etc. 
 
Además, el IES Rosario de Acuña, tiene un plan específico para trabajar la 
transición primaria-secundaria, donde se contemplan reuniones de 
coordinación entre departamentos de lengua, matemáticas e inglés con 
tutores/as de 6º Primaria y direcciones de centros adscritos para coordinar 
aspectos pedagógicos. También se contempla la orientación de 6º de Primaria 
a 1º de la ESO con visitas a los colegios adscritos, jornada de convivencia y 
puertas abiertas. 
 
El IES Rosario de Acuña, dentro del Proa+ y en su desarrollo de actividades 
palanca, trabaja con instituciones, asociaciones y organizaciones tanto en 
horario lectivo como en horario vespertino. 
 
El Proyecto de Aprendizaje-Servicio, que se desarrolla todos los cursos, bajo 
distintos temas, también es un hito importante en la coordinación y trabajo con 
entidades y recursos del entorno. 
 



RELACIONES DEL CENTRO CON OTRAS INSTITUCIONES 
 

RELACIONES CON LOS COLEGIOS ADSCRITOS 
 
 El Instituto tiene adscritos los Colegios públicos “Evaristo Valle” y “Pumarín”.  

 
 El Instituto mantiene con ambos una relación fluida y cordial, dentro del 

Proyecto 3-18 años que pretendemos desarrollar en coordinación con los 
mencionados colegios y la Escuela de educación Infantil "Alejandro 
Casona". 

 
 De ambos colegios adscritos proviene el 90% de nuestro alumnado y las 

relaciones contemplan la transmisión de toda la información relevante que 
sea precisa para una mejor atención y orientación de los alumnos en el 
Instituto. Esta información llega con el alumnado de nueva incorporación al 
centro y se canaliza a través de la Jefatura de estudios y del Departamento 
de Orientación. 

 
 Siguiendo las instrucciones de principio de curso de la Consejería de 

Educación, se ha establecido con estos colegios un Plan de trabajo para la 
coordinación cuyos puntos más importantes son: 

 

- Establecer un calendario de reuniones con representantes de los 
centros para coordinar las actuaciones educativas de las áreas 
instrumentales. 

- Concertar una jornada de acogida  para el alumnado de 6º de Primaria 
de ambos centros adscritos. 

- Concertar una reunión con las familias de los alumnos que cursen 6º 
de Primaria al objeto de mostrarles las instalaciones del centro, su 
funcionamiento e informarles de las características generales de la 
ESO.  Esta reunión viene teniendo lugar cada año poco antes de que 
se abra el plazo de reserva de matrícula para el curso siguiente. 

- Concertar sendas reuniones entre responsables de los colegios 
adscritos y de nuestro centro para transmitir la información pertinente 
sobre el alumnado que se va a incorporar al instituto. Estas reuniones 
suelen tener lugar una vez que se conocen los resultados de la 
evaluación final de estos alumnos. 

 
RELACIONES CON OTROS CENTROS DE SECUNDARIA  
 

 Las relaciones con otros Institutos de la zona de Gijón se canalizan a 
través de la Dirección del Instituto, que mantiene comunicación con otros 
IES cuando es necesario y por convocatoria de los representantes de la 
zona Gijón-Oriente en el Comité de directores. Su misión será la de 
analizar las necesidades educativas de Gijón, hacer posible la 
realización de actividades comunes y participar en programas 
institucionales promovidos por entidades públicas. 

 
 Se debe favorecer la relación del Instituto con otros IES próximos con la 

finalidad de facilitar a nuestros alumnos información sobre otros estudios 



que no se impartan en nuestro Centro, sobre ciclos formativos y mejorar 
la orientación profesional. Esta tarea se podrá delegar en el 
Departamento de Orientación. 

 
 También desde el IES se mantiene continuo contacto con el colegio 

concertado San Miguel, para informar al alumnado y sus familias  sobre 
la oferta del centro en Bachillerato y colaborar en su orientación 
académica y/o profesional. 

  

RELACIONES CON EL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN 
 
Las relaciones con el Ayuntamiento y sus distintos organismos es frecuente y 
muy útil para el Instituto. Se canaliza a través de varias instituciones 
municipales: 
 

 Centro Municipal Gijón-Sur. El Instituto utiliza de forma esporádica el 
salón de actos para diversas actividades y actos académicos. Nuestros 
alumnos se sirven también de su biblioteca. 

 Servicios Sociales. Los casos de absentismo escolar de los alumnos 
menores de 16 años se traslada a los Servicios Sociales del 
Ayuntamiento. Su colaboración es fundamental para garantizar la 
escolaridad obligatoria hasta los 16 años. 

 Patronato deportivo municipal: el Instituto participa en las “Escuelas 
deportivas” que organiza el Ayuntamiento por las tardes. 

 Apoyo económico y organizativo del Ayuntamiento al premio “Rosario de 
Acuña”. 

 Colaboración con el programa “Abierto hasta el amanecer”. El Instituto 
colabora para dar a conocer entre el alumnado las actividades que este 
programa tiene preparadas para cada etapa. Además, nos facilitan 
monitores para alguno de los talleres  impartidos en las Jornadas 
Culturales. 

 El Instituto participa con los programas que el Ayuntamiento desarrolle 
destinados a los jóvenes. 

 

RELACIONES CON EL PRINCIPADO 
 
Las relaciones con la Consejería de Educación, serán las que determina la ley. 
 
El Instituto está abierto a participar en programas que lleve a cabo el 
Principado dirigidos a los jóvenes, a la educación, profesorado, etc. 
 

RELACIONES CON EL CPR 
 
 El Instituto cuenta con la representante en el Centro de Profesores y 

Recursos de Gijón, que sirve de enlace entre el Instituto y el CPR.  
 
 A través de ella se canalizan las propuestas de actualización didáctica y 

pedagógica que solicitan los profesores y da a conocer en el Instituto las 
actividades que se desarrollan en el CPR. 

 



RELACIONES CON OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS  
 

La relación del Centro con empresas de la zona está basada en las ventajas 
que para ambos pueden derivar de esta relación. El Consejo Escolar delegará 
esta función en el o los profesores que puntualmente tengan que realizar cada 
actividad de colaboración. Esta relación puede ser importante en: 

 La realización de AAEE que ayuden a nuestros alumnos a conocer el 
mundo laboral 

 Ayudar en la orientación vocacional y profesional de nuestros alumnos. 

 Nuevas metodologías activas: ApS   
 

El Instituto podrá mantener relación con asociaciones deportivas y 
recreativas cuando existan componentes educativos que se quieran desarrollar 
en nuestros alumnos. Para poder realizar estas actividades de colaboración 
será necesaria la autorización del Consejo Escolar. 

 
El centro mantiene una colaboración fluida con las siguientes instituciones: 

 
 La Escuela de la Segunda Oportunidad. 
 Asociaciones del barrio: Cuantayá y El Telar. 
 Salud Mental 
 Centro Trama 
 Secretariado Gitano 
 Universidad de Oviedo: Jornadas de orientación Universitaria / 

Practicum del Máster de Secundaria/… 
 
 
Utilización de las instalaciones del Instituto por otras instituciones y 
colectivos 
 

Como establecen nuestras Normas de Organización y Funcionamiento: 
“Las personas y/o instituciones ajenas a este Instituto podrán usar sus 
dependencias con fines educativos, culturales o deportivos, previa autorización 
del Consejo Escolar y responsabilizarse de cualquier desperfecto que pudiera 
ocasionarse. El/la directora/a podrá autorizar provisionalmente este tipo de 
actividades hasta que las autorice de forma definitiva el Consejo Escolar”. 

LOS MEDIOS PREVISTOS PARA FACILITAR E IMPULSAR LA 
COLABORACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
 

PARTICIPACIÓN DE PADRES, MADRES Y TUTORES LEGALES DE ALUMNOS /AS. 
 

Los padres, madres o tutores legales de alumnos/as del Centro podrán 
ejercer el derecho a la participación en la organización, funcionamiento y 
gobierno del Centro que la Ley les confiere a través del Consejo Escolar y 
sus comisiones y las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos/as 
legalmente constituidas. 
 



Podrán dar a conocer, a través de los cauces que estimen oportunos 
(representantes de consejo escolar, tutores/as, dirección del centro), sus 
capacidades, cualidades, habilidades, experiencia profesional y social para 
aprovechamiento y optimización de la aportación de estos al centro. 
 
A título individual, participarán en el proceso educativo de sus hijos/as. 
 
Podrán participar en el órgano colegiado del Consejo Escolar y las 
Comisiones que se establecen, además de ser miembros del AMPA. 
 
También participarán a través de reuniones que se convocarán por el equipo 
directivo o tutores en el lugar establecido. 
 
Individualmente, los/las padres/madres o tutores legales de alumnos/as 
podrán seguir, interesarse, hacer sugerencias o colaborar en el proceso 
educativo de sus hijos/as a través de la relación personal con los tutores/as u 
otros profesores/as. A tales efectos, se atendrán a los horarios semanales de 
visitas que se regulen en la Programación General Anual, anunciando 
previamente su asistencia cuando la entrevista haya de producirse por 
iniciativa propia. Cuando ésta responda a la convocatoria de profesores, 
tutores o miembros del equipo directivo, deberán respetar el horario que en 
dicha convocatoria se establezca, comunicando, en su caso, al convocante y 
con la antelación suficiente, cualquier dificultad que les impida acudir en la 
fecha y hora señalada y las propuestas de otras fechas y horas. 
 
Las consultas, sugerencias, reclamaciones u otras comunicaciones referidas a 
alumnos/as concretos/as serán atendidas en primera instancia por profesores 
y tutores. Preferentemente, sólo cumplido este trámite, se requerirá la 
intervención de los miembros del equipo directivo. 
 

PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO DEL CENTRO. 

 
La participación del alumnado puede hacerse a través de varias vías.  
Los Delegados/as de Alumnos/as de los grupos, serán elegidos 
democráticamente por éstos, en horas de tutoría. El ejercicio de sus funciones 
tendrá la duración de un curso escolar. 
 
El alumnado también tendrá sus representantes en el Consejo Escolar y las 
comisiones que se constituyen. 
 
Individualmente, los/las alumnos/as podrán seguir, interesarse, hacer 
sugerencias o colaborar en su proceso educativo a través de la relación 
personal con los Tutores u otros profesores. A tales efectos, se atendrán a los 
horarios semanales de tutorías preferentemente. 
 
El/la tutor/a será el referente apropiado para dar cauce a las reclamaciones, 
propuestas, sugerencias o consultas a título individual de los/las alumnos/as 
de su tutoría, atendiéndolas en primera instancia. Sólo cumplido este trámite, 
se requerirá la intervención de los miembros del equipo directivo. 
 
 



PARTICIPACIÓN DEL PROFESORADO DEL CENTRO 
 

El profesorado del centro podrá ejercer el derecho a la participación en la 
organización, funcionamiento y gobierno del Centro que la Ley les confiere a 
través de los siguientes cauces: el Consejo Escolar y sus comisiones, el 
Claustro de Profesores y cuantas comisiones sean constituidas a efectos de 
actividades concretas. 
 
Para cuantas cuestiones laborales, sindicales y de función pública se 
consideren oportunas, se garantiza al colectivo de profesores/as del centro el 
derecho de reunión establecido por las leyes. A efectos de la organización del 
Centro y siempre que sean convocadas reuniones de este tipo, deberá 
comunicarse al equipo directivo la fecha, lugar y horario que, en cualquier caso, 
deberá respetar el normal desarrollo de las actividades. 
Los miembros de este sector del Consejo Escolar, adoptarán las medidas 
oportunas para hacer efectiva su representación. 
 

PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL NO DOCENTE 

 
El personal no docente del Centro podrán ejercer el derecho a la participación 
en la organización, funcionamiento y gobierno del Centro que la Ley les 
confiere a través de los siguientes cauces: el Consejo Escolar y sus comisiones 
y cuantas otras comisiones sean constituidas a efectos de actividades 
concretas. 

LAS MEDIDAS PARA EL FOMENTO DE LA IGUALDAD EFECTIVA 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES 
 

La disposición adicional vigesimoquinta de la LOE, dedicada al fomento de la 
igualdad efectiva entre hombres y mujeres, establece que los centros 
educativos deberán necesariamente incluir y justificar en su Proyecto Educativo 
las medidas que desarrollan para favorecer y formar en igualdad en todas las 
etapas educativas, incluyendo la educación para la eliminación de la violencia 
de género, el respeto por las identidades, culturas, sexualidades y su 
diversidad, y la participación activa para hacer realidad la igualdad. 
En el ámbito del Principado de Asturias, el Decreto 30/2023, de 28 de abril, 
regula la Coeducación en el sistema educativo asturiano. En su artículo 6.1 
este decreto establece que los proyectos educativos de los centros deben 
hacer referencia al Plan de Coeducación del Principado de Asturias. El Plan 
actualmente vigente es el Plan de Coeducación del Principado de Asturias 
2023-2027, que fue aprobado por Acuerdo de 16 de junio de 2023, del Consejo 
de Gobierno. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 8.2 del Decreto 30/2023, de 28 de 
abril, los centros docentes sostenidos con fondos públicos concretarán el Plan 
de Coeducación del Principado de Asturias en la Programación General Anual.  
Es en la PGA donde se concretarán las actuaciones, responsables, 
temporalización de cada curso. 
Este Plan será incorporado a las estrategias del programa de orientación para 
el desarrollo de la carrera, y será aplicado mediante medidas de intervención 



transversal que serán observadas por todos los miembros de la comunidad 
educativa. 
 

LA ESTRATEGIA DIGITAL DEL CENTRO (ANEXO 4) 

EL PLAN DE MEJORA 
 

A través de la memoria final, el centro establecerá las propuestas de mejora 
que se pondrán en marcha de cara al curso siguiente, teniendo en cuenta las 
valoraciones de todos los miembros de la comunidad educativa en distintos 
ámbitos como pueden ser resultados académicos, convivencia, absentismo, 
atención a la diversidad… 
Será en la PGA del curso siguiente donde se establezcan objetivos y 
actuaciones que permitan dar respuesta a las necesidades surgidas o a los 
aspectos que tienen margen de mejora. 


